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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS

Diputados Secretarios del 
H. Congreso del Estado de Querétaro, 
Presentes.

CC.

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional.

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a 

ustedes copia del Expediente, tramitado en las Cámaras del Congreso 

de la Unión.

Así mismo, me permito informarles que el expediente completo 

que da origen a la presente Minuta, se encuentra para su consulta 

en la página oficial de la Cámara de Diputados: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/votosle.htm

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2025
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Secretaria
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Correo electrónico: jesus.vargas@diputados.gob.mx
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MINUTA

PROYECTO
DE

DECRETO
ODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CAMARA DE DIPUTADOS
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA 

GUARDIA NACIONAL

Artículo Único.- Se reforman los artículos 76, fracciones I, II, V, VII, X, XI 
y XIII; y 78, párrafo primero y las fracciones II, III, IV, VI, VII y VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue:

Artículo 76....

Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular 
del Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que las
personas titulares de la Presidencia de la República y de la 
Secretaría del Despacho correspondiente rindan al Congreso.

I.

Ratificar los nombramientos que la persona titular de la 
Presidencia de la República haga de las personas titulares
de las Secretarías de Estado, en caso de que ésta opte por un 
gobierno de coalición, con excepción de las correspondientes a 
los ramos de Defensa Nacional y Marina; de las nombradas 
como Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de las 
embajadas y de los consulados generales; empleadas superiores 
del ramo de Relaciones Exteriores, y Coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea Nacionales y 
Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga;

II.

III.  y IV....

Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes 
constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el caso 
de nombrarle una persona titular del poder ejecutivo provisional, 
quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales

V.
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ODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS

de la entidad federativa. El nombramiento de la persona titular 
del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en 
terna de la persona titular de la Presidencia de la República 
con aprobación de las dos terceras partes de las personas 
integrantes presentes, y en los recesos, por la Comisión 
Permanente, conforme a las mismas reglas. Quien fuere así 
nombrado, no podrá ser electa persona titular del poder ejecutivo 
en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria 
que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las 
constituciones de las entidades federativas no prevean el caso;

VI.

Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de 
las faltas u omisiones que cometan las personas servidoras 
públicas y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 
110 de esta Constitución;

VIL

VIII.  y IX. ■ ■ ■

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos 
terceras partes de las personas integrantes presentes, los 
convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las 
entidades federativas;

Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en 
el plazo que disponga la ley, previa comparecencia de la persona 
titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se 
pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada;

XII.

XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad 
de la Fiscalía General de la República; nombrar a dicha persona 
servidora pública, y formular objeción a la remoción que de la 
misma haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 
102, Apartado A, de esta Constitución, y
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■ ODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS

i XIV. .

I Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una 
Comisión Permanente compuesta de 37 integrantes de los que 19 serán 
de la Cámara de Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de 
sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 
integrantes en ejercido, una persona sustituía.

i
i
i

I. ■ ■ ■

i Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la 
Presidencia de la República;

II.

i
III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso 

del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a 
los proyectos de ley o decreto que envíe la persona titular del 
Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para 
dictamen a las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a 
fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones;

Acordar por sí o a propuesta de la persona titular del Ejecutivo, 
la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones 
extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las 
dos terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria 
señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. 
Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija 
en Colegio Electoral y designe presidente interino o substituto, la 
aprobación de la convocatoria se hará por mayoría;

i
i

i
i

V.i
:encia, hasta por sesenta días naturales, a la persona 
a Presidencia de la República;

Conceder li
titular de

VI.

i
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CÁMARA DE DIPUTADOS

Ratificar los nombramientos que la persona titular de la 
Presidencia de la República haga de las personas titulares de 
embajadas, consulados generales, empleados superiores de 
Hacienda, Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales, así como de la Guardia Nacional, 
en los términos que la ley disponga, y

VII.

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 
presentadas por las personas legisladoras.

Transitorio

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2025.

Mstm

Dlp^^reta^iílalpáñdÓRiq uel me
Secretaria

Dip. Kenia López Rabadán 
Presidenta

Se remite a las HH/Legislatura^ 
para los efectos déi Artículo í3 
Ciudad de México, a 23 de

pdos Estados, 
onstfcucional 

itiembt^ de 2025

%

osas'de León, 
Secretafio de Servicios Parlamentarios de la 
Cáma/a de Diputados

Christian
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DEL n. CONGRESO DE LA UNION
LXVI LEGISLATURA

SEGUNDA 3169SEGUNDO NÚMEROSECCIÓNANO

DE: PUNTOS CONSTITUCIONALES.COMISIÓN

Ciudad de México, a 10 de septiembre 2025.

Is DE

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA 
GUARDIA NACIONAL, que remite la Honorable Cámara de Senadores.
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LXVI LEGISLATURA

Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión

LXVI Legislatura, Segundo Año de Ejercicio, Primer Periodo Ordinario
Número: LXVI/2PPO-4579

Ciudad de México, Martes, 09 de Septiembre de 2025

La Presidencia informó que, con fundamento en el numeral 2 del artículo 176 del 
reglamento del Senado de la República, se turnó directamente a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, el 5 de septiembre de 
2025.

Iniciativa

Del Sen. Adán Augusto López Hernández, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sen. Adán Augusto López Hernández 

Fojas Útiles
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El^ QUE %E 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA Ic ONSTITUCiIn

g 31 §
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE, LÁ.'iGUARQIA 

NACIONAL
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Quien suscribe, Sen. Adán Augusto López Hernández integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXVI Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 8, numeral 1, fracción I y 164, párrafos 1 y 2, del 

Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de 

esta Asamblea la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Guardia Nacional, breada en 2019, es un pilar fundamental de la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, consolidándose 

como una fuerza de seguridad con enfoque humanista y de proximidad 

social. Actualmente, cuenta con más de 133 mil elementos desplegados 

en el territorio nacional y un nivel de aprobación ciudadana del 80.6%, 

según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 2024 (INEGI-ENVIPE).
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La Guardia Nacional surgió como una institución de carácter civil que se 

consolidó en sus primeros años, adscrita a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana. El trabajo de la corporación y su presencia 

permanente sn el territorio nacional ayudó a disminuir los índices 

delictivos y la percepción de inseguridad en el país.

A través de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de septiembre de 2024, se estableció que la 

Federación cuenta con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad pública 

profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con 

formación policial, dependiente de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito 

de su competencia.

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 establece en su objetivo 1.5: 

Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz mediante 

acciones eficaces de prevención, justicia y proximidad social, y en la 

Estrategia 1.5.1: consolidar a la Guardia Nacional como una de las 

principales instituciones en materia de seguridad pública, garantizando 

su eficacia y cercanía con la ciudadanía.

La estructura orgánica de la Guardia Nacional está conformada por 

Comandancia, cuya persona titular es nombrada directamente por la 

persona titular de la Presidencia de la República; asimismo, cuenta con

una
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una Jefatura General de Coordinación Policial. Dicha Jefatura cuenta, a 

con cuatro Subjefaturas: Operativa, para coordinar el despliegue 

y actuación del personal de la Guardia Nacional; Doctrina, para la 

generación de manuales, informes y otros documentos de carácter 

estratégico; de Planeación, Administrativa y Logística, para supervisar, 

evaluar y dar seguimiento a la administración de recursos humanos, 

materiales y financieros, y de Investigación e Inteligencia, para la 

concepción y planeación en el desarrollo de operaciones en la materia. 

Todos estos cargos son ocupados por personal con la jerarquía de 

Generales de esta Fuerza de Seguridad Pública.

5

su vez

Asimismo, en las 32 entidades federativas se cuenta con personal V 

desplegado que diagnostica la situación de seguridad y aplica los 

planes, programas y estrategias operativas; en estas entidades se

encuentran establecidas las personas titulares que ocupan las 

Coordinaciones Territoriales, Estatales y de Unidad 

ocupados por personas con la jerarquía de General y Coronel.
cargos que son

Para garantizar la permanencia, consolidación, implantación territorial, 

así como el profesionalismo, vocación de servicio y espíritu de cuerpo 

de sus integrantes, se propone que el Senado de la República o en sus 

recesos la Comisión Permanente, ratifique los nombramientos de las 

personas con la jerarquía de Coronel y demás con categoría de Jefes 

Superiores de la Guard a Nacional que, en su caso, realice la persona 

titular de la Presidencia de la República.

3
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Es decir, es necesario que los nombramientos de los Coroneles y Jefes 

Superiores de la Guardia Nacional que realice el Ejecutivo Federal 

ratificados por el Senado en los mismos términos que las demás fuerzas 

armadas, con lo cual se logra la armonización con la reforma 

Constitucional en materia de Guardia Nacional, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024.

sean

Asimismo, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos reconoce de manera expresa la igualdad entre 

mujeres y hombres; este reconocimiento da lugar a la promulgación de 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo objetivo 

es regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato. Por su 

parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (base del 

Sistema Interamehcano de Derechos Humanos de la Organización de 

los Estados Americanos), en su artículo 1o. 

discriminación por razones de sexo.
reconoce la no

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su Eje Transversal 1, 

igualdad Sustantiva y Derechos de las mujeres, establece que la 

“República de y para las mujeres” es un compromiso de Estado para 

erradicar las desigualdades estructurales que han limitado el acceso de 

las mujeres a sus derechos y oportunidades.
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La Organización de as Naciones Unidas (ONU) establece que por 

“lenguaje inclusivo en cuanto al género” se entiende la manera de
expresarse oralmente y por escrito sin discriminar a un sexo, género
social o identidad de género en particular y sin perpetuar estereotipos 

de género. Dado que el lenguaje es uno de los factores clave que 

determinan las actitudes culturales y sociales, emplear un lenguaje 

inclusivo en cuanto al género es una forma sumamente importante de 

promover la igualdad de género y combatir los prejuicios de género.

Es necesario el uso de lenguaje de modo incluyente, no discriminatorio 

y no sexista, ya que no se debe generalizar en masculino para referirse 

a un grupo en el que existen mujeres y hombres, en razón de que, 
cuando se generaliza en masculino, se invisibiliza a las mujeres. \

\

Por lo anterior, la presente iniciativa busca visibilizar al género femenino 

en las atribuciones que realiza la persona titular de la Presidencia de la 

República relacionados con las materias de política exterior, aprobación 

de tratados internacionales, nombramiento de funcionarios de la 

administración pública federal, para establecer, en lugar del “Presidente 

de la República”, la “persona titular de la Presidencia de la República”,. 
Esto, acorde a la Guía para usos de lenguaje inclusivo y no sexista, de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a los recursos 

gramaticales para incorporar lenguaje inclusivo que, en su caso lo es, 
de incluir el uso de la palabra “persona”, que tiene como fin evitar excluir 

todas las identidades que no están incorporadas al usar masculino 

como uso genérico.

5



'Mú'
8

Por lo anterior, resulta necesario reformar los artículos 76 y 78 

restablecer la facultad del Senado y de la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión de ratificar los grados de los Coroneles y 

demás Jefes Superiores de la Guardia Nacional, acorde a lo previsto 

en e\ artículo 89, fracción IV, de la Carta Fundamental, que establece la 

facultad de la C. Presidenta de la República de nombrar, con aprobación 

del Senado, a los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 

Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional.

para

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propone, se incorpora 

el siguiente cuadro comparativo:

DICE DEBE DECIR
Artículo 76.

exclusivas del Senado:

Son facultades Artículo 76. ...

I. Analizar la política exterior 

desarrollada por el Ejecutivo 

Federal con base en los 

informes anuales que el 

Presidonto de la República y 

el Secretarle del Despacho 

correspondiente rindan al 

Congreso.

I. Analizar la política exterior 

desarrollada por la persona 

titular del Ejecutivo Federal 

con base en los informes 

anuales que las Apersonas 

titulares de la Presidencia de 

la República y de la Secretaría 

del Despacho correspondiente 

rindan al Congreso.

6
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DICE DEBE DECIR

Además, aprobar los tratados 

internacionales 

convenciones diplomáticas 

que el Ejecutivo Federal 

suscriba, así como su 

decisión de terminar,

suspender, 

modificar, enmendar, retirar 

y formular 

declaraciones interpretativas 

sobre los mismos;

Además, aprobar los tratados 

internacionales y convenciones 

diplomáticas que la persona 

titular del Ejecutivo Federal 

suscriba, así como su decisión 

terminar,

y

de denunciar,

modificar,denunciar, suspender, 

enmendar, retirar reservas y 

formular 

interpretativas sobre los 

mismos;

declaracionesreservas

II. Ratificar los nombramientos 

que el mismo-íuncionario haga 

de les Secretarles de Estado, 

en caso de que éste opte por 

un gobierno de coalición, con 

excepción de les titulares de 

los ramos de Defensa Nacional 

y Marina; del Secretario 

responsable del control interno 

del Ejecutivo Federal; del 

Secretarle de Relaciones 

Exteriores; de les embajadefes

II. Ratificar los nombramientos que 

la persona titular de la 

Presidencia de la República 

haga de las personas titulares

de las Secretarías de Estado, 

en caso de que ésta opte por un 

gobierno de coalición, con 

excepción

correspondientes a los ramos 

de Defensa Nacional y Marina; 

de las nombradas como

Secretario responsable del

de las

7
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DICE DEBE DECIR
y-cénsules generales; de les 

empleados superiores del

Relaciones 

Exteriores, y—coroneles y 

demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Nacionales, en los 

términos que la ley disponga;

control interno del Ejecutivo 

Federal; de la Secretaría de
de Relaciones Exteriores; de las 

embajadas y de los consulados 

generales;

ramo

empleadas 

superiores del ramo de 

Relaciones Exteriores, 

Coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada, 

Fuerza Aérea y Guardia 

Nacional, en los términos que la 

ley disponga;

V

III. Autorizarlo también para que 

pueda permitir la salida de 

tropas nacionales fuera de los 

límites del País, el paso de 

tropas extranjeras por el 
territorio nacional y la estación 

de escuadras de otra potencia, 
por más de un mes, en aguas 

mexicanas;

III. y IV. ...

IV. Analizar y aprobar el informe 

anual que el Ejecutivo Federal

8
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DICE DEBE DECIR

le presente sobre las 

actividades de la Guardia 

Nacional;

V. Declarar, cuando hayan 

desaparecido todos los 

poderes constitucionales de 

una entidad federativa, que es 

llegado el caso de nombrarle 

un titular del poder ejecutivo 

provisional, quien convocará a 

elecciones conforme a las 

leyes constitucionales de la 

entidad federativa. El 

nombramiento del titular del 

poder ejecutivo local se hará 

por el Senado a propuesta en 

terna del—Presidente de la 

República con aprobación de 

las dos terceras partes de les 

miembros presentes, y en los 

recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las 

mismas reglas. El funcionario

V. Declarar, cuando hayan 

desaparecido todos los poderes 

constitucionales de una entidad 

federativa, que es llegado el 

caso de nombrarle una persona 

titular del poder ejecutivo 

provisional, quien convocará a 

elecciones conforme a las leyes 

constitucionales de la entidad 

federativa. El nombramiento de 

la persona titular del poder 

ejecutivo local se hará por el 

Senado a propuesta en terna de 

la persona titular de la 

Presidencia de la República con 

aprobación de las dos terceras 

partes de las personas 

integrantes presentes, y en los 

recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las

9
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DICE DEBE DECIR
así nombrado, no podrá ser 

electo titular del poder 

ejecutivo en las elecciones que 

se verifiquen en virtud de la 

convocatoria que él expidiere. 

Esta disposición regirá siempre 

que las constituciones de las 

entidades federativas no 

prevean el caso;

mismas reglas. Quien fuere así 

nombrado, no podrá ser electa 

persona titular del poder 

ejecutivo en las elecciones que 

se verifiquen en virtud de la 

convocatoria que él expidiere. 

Esta disposición regirá siempre 

que las constituciones de las 

entidades federativas no 

prevean el caso;
VI. Resolver las cuestiones 

políticas que surjan entre los 

poderes de una entidad 

federativa cuando alguno de 

ellos ocurra con ese fin al 

Senado, o cuando con motivo 

de dichas cuestiones se haya 

interrumpido el orden 

constitucional, mediando un 

conflicto de armas. En este 

caso el Senado dictará su 

resolución, sujetándose a la 

Constitución General de la

VI. ...

10 •
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DICE DEBE DECIR
República y a la de la entidad 

federativa.

La ley reglamentará el 

ejercicio de esta facultad y el 

de la anterior.

Vil. Erigirse en Jurado de 

sentencia para conocer en 

juicio político de las faltas u 

omisiones que cometan los 

servidores públicos y que 

redunden en perjuicio de los 

intereses 

fundamentales y 

despacho, en los términos del 

artículo 110 de esta 

Constitución;

Vil. Erigirse en Jurado de sentencia

para conocer en juicio político 

de las faltas u omisiones que 

cometan

servidoras públicas
las personas

y que

redunden en perjuicio de los

públicos 

fundamentales y de su buen 

despacho, en los términos del 

artículo 110 de esta 

Constitución;

públicos 

de su buen
intereses

VIII. Otorgar o negar las solicitudes 

de licencia o renuncia de las 

personas servidoras públicas 

del Poder Judicial de la 

Federación conforme al 

artículo 98 de esta Constitución

VIII. a X...

11
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DICE DEBE DECIR

y en los términos que 

establezcan las leyes;

IX. Se deroga.

X. Autorizar mediante decreto 

aprobado por el voto de las dos 

terceras partes de los 

mdividuos presentes, los

convenios amistosos que

sobre sus respectivos límites 

celebren las entidades

federativas;

X. Autorizar mediante decreto 

aprobado por el voto de las 

dos terceras partes de las

integrantes 

presentes, los convenios 

amistosos que sobre sus 

respectivos límites celebren 

las entidades federativas;

XI. Analizar y aprobar la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, 

en el plazo que disponga la ley, 

previa comparecencia de la 

persona titular de la secretaría 

del ramo. En caso de que el 

Senado no se pronuncie en 

dicho plazo, ésta se entenderá 

aprobada;

personas

XI. Analizary aprobar la Estrategia 

Nacional de Seguridad 

Pública, en el plazo que 

disponga la ley, previa 

comparecencia del titular de la 

secretaría del ramo. En caso 

de que el Senado no se 

pronuncie en dicho plazo, ésta 

se entenderá aprobada;

XII. Se deroga; XII. ...

12
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DICE DEBE DECIR

XIII. Integrar la lista de candidates a XIII 

Fiscal General de la República; 

nombrar a dicho servidor 

público, y formular objeción a la 

remoción que del mismo haga 

el Ejecutivo Federal, de 

conformidad con el artículo 

102, Apartado A, de esta 

Constitución, y

Integrar la lista de personas 

candidatas a ocupar la 

titularidad de la Fiscalía

General de la República; 

nombrar a dicha persona 

servidora pública, y formular 

objeción a la remoción que de la 

misma haga el Ejecutivo 

Federal, de conformidad con el 

artículo 102, Apartado A, de 

esta Constitución, y

XIV. Las demás que la misma 

Constitución le atribuya.

XIV. ...

Artículo 78. Durante los recesos del 

Congreso de la Unión habrá una 

Comisión Permanente compuesta 

de 37 miembros de los que 19 serán 

Diputados y 18 Senadores, 

nombrados por sus respectivas 

Cámaras la víspera de la clausura 

de los períodos ordinarios de 

sesiones. Para cada titular las

Artículo 78. Durante los recesos del 

Congreso de la Unión habrá una 

Comisión Permanente compuesta de 

37 integrantes de los que 19 serán 

de la Cámara de Diputados y 18 de 

la de Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la 

clausura de los períodos ordinarios 

de sesiones. Para cada titular las 

Cámaras nombrarán, de entre sus

13
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DICE DEBE DECIR
Cámaras nombrarán, de entre sus 

miembros en ejercicio, un sustituto.

integrantes en ejercicio, una 

persona sustituía.

La Comisión Permanente, además 

de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes:

I. Derogada.

II. Recibir, en su caso, la protesta 

del Presidente de la República;

II. Recibir, en su caso, la protesta de

la persona titular de la

Presidencia de la República;

III. Resolver los asuntos de su 

competencia; recibir durante el 

receso del Congreso de la 

Unión las iniciativas de ley, las 

observaciones a los proyectos 

de ley o decreto que envíe el 

Ejecutivo y proposiciones 

dirigidas a las Cámaras y 

turnarlas para dictamen a las 

comisiones de la Cámara a la 

que vayan dirigidas, a fin de 

que se despachen en el 

inmediato periodo de sesiones;

III. Resolver los asuntos de su 

competencia; recibir durante el 

receso del Congreso de la Unión 

las iniciativas de ley, las 

observaciones a los proyectos de 

ley o decreto que envíe la 

persona titular del Ejecutivo y 

proposiciones dirigidas a las 

Cámaras y turnarlas para 

dictamen a las comisiones de la 

Cámara a la que vayan dirigidas, 

a fin de que se despachen en el 

inmediato periodo de sesiones;

14
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DICE DEBE DECIR
IV. Acordar por sí o a propuesta 

del Ejecutivo, la convocatoria 

del Congreso o de una sola 

Cámara 

extraordinarias, 

necesario en ambos casos el 

voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes. La 

convocatoria señalará el objeto 

u objetos de as sesiones 

extraordinarias.' Cuando la 

convocatoria sea al Congreso 

General para que se erija en 

Colegio Electoral y designe 

presidente interino o substituto, 

la aprobación de la 

convocatoria se hará por 

mayoría;

IV. Acordar por sí o a propuesta de 

la personan titular del 

Ejecutivo, la convocatoria del 

Congreso o de una sola Cámara 

a sesiones extraordinarias, 

siendo necesario en ambos 

casos el voto de las dos terceras 

partes de los individuos 

presentes. La convocatoria 

señalará el objeto u objetos de 

las sesiones extraordinarias. 

Cuando la convocatoria sea al 

Congreso General para que se 

erija en Colegio Electoral y 

designe presidente interino o 

substituto, la aprobación de la 

convocatoria se hará por 

mayoría;

a sesiones
siendo

V. Se deroga; V. ...
VI. Conceder licencia hasta por 

sesenta días naturales al 

Presidente de la República;

VI. Conceder licencia, hasta por 

sesenta días naturales, a la
persona titular de la
Presidencia de la República;

15
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DICE DEBE DECIR

Vil. Ratificar los nombramientos Vil. Ratificar los nombramientos 

que la persona titular de la 

Presidencia de la República 

haga de las personas titulares 

de las embajadas, de los 

consulados generales, de las 

empleadas superiores de 

Hacienda, Coroneles y demás 

jefes superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza. Aérea 

Nacionales, así como de la 

Guardia Nacional, en los 

términos que la ley disponga, y 

VIII.Conocer y resolver sobre las 

solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por las 

personas legisladoras.

que et-Presidente haga de 

embajadores 

generales,

cónsules 

empleados 

superiores de Hacienda, 

coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea 

NacionalesT en los términos

que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las 

solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por los 

legisladores.

Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad conferida por el 

artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se somete a consideración de esa Soberanía el siguiente 

proyecto de:

16
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS 

SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

Artículo Único. Se reforman los artículos 76, fracciones I, II, V, Vil, X, XI 

y XIII; y 78, párrafo primero, y las fracciones II, III, IV, VI, Vil y VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue:

Artículo 76. ...

I. Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular del 
Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que las 

personas titulares de la Presidencia de la República y de la 

Secretaría del Despacho correspondiente rindan al Congreso

II. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la 

Presidencia de la República haga de las personas titulares de
las Secretarías de Estado, en caso de que ésta opte por un gobierno 

de coalición, con excepción de las correspondientes a los ramos 

de Defensa Nacional y Marina; de las nombradas como Secretario 

responsable del control interno del Ejecutivo Federal; de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; de las embajadas y de los

17
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consulados generates; empleadas superiores del ramo de 

Relaciones Exteriores, y Coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, en los términos 

que la ley disponga;

III. y IV...

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes i\

constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el caso | 
de nombrarte una persona titular del poder ejecutivo provisional, I 

quien convocará a elecciones conforme a las leyes A

constitucionales de la entidad federativa. El nombramiento de la 

persona titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a ^ 

propuesta en terna de la persona titular de la Presidencia de la 

República con aprobación de las dos terceras partes de las 

personas integrantes presentes, y en los recesos, por la 

Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. Quien fuere 

así nombrado, no podrá ser electa persona titular del poder 

ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la 

convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que 

las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso;

VI. .

18
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VIL Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de 

las faltas u omisiones que cometan las personas servidores 

públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales y de su buen despacho, en los términos del 

artículo 110 de esta Constitución;

VIII. a IX. ...

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos 

terceras partes de las personas integrantes presentes, los 

convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren 

las entidades federativas;

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Segundad Pública, 

en el plazo que disponga la ley, previa comparecencia de la 

persona titular de la secretaría del ramo. En caso de que el 

pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderáSenado no se 

aprobada;

XII.

XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad 

de la Fiscalía General de la República; nombrar a dicha persona

y formular objeción a la remoción que de la 

misma haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 

de esta Constitución, y

servidora pública

102, Apartado A

19
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xiv. ...

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

Comisión Permanente compuesta de 37 integrantes de los que 19 serán 

de la Cámara de Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios 

de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre 

integrantes en ejercicio, una persona sustituía.

una

sus

II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la 

Presidencia de la República;

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el

del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a 

los proyectos de ley o decreto que envíe la persona titular del 

Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para 

dictamen a las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a 

fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones;

\

receso

IV. Acordar por sí o a propuesta de la personan titular del Ejecutivo, la 

convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones
extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos

terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará 

el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la

20
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convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 

Electoral y designe presidente interino o substituto, la aprobación de 

la convocatoria se hará por mayoría;

V. ...

VI. Conceder licencia, hasta por sesenta días naturales, a la persona 

titular de la Presidencia de la República;

Vil. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la 

Presidencia de la República haga de las personas titulares de 

embajadas, consulados generales, empleados superiores de 

Hacienda, Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacionales, así como de la Guardia Nacional, en 

los términos que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 

presentadas por las personas legisladoras.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEN. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
21
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"2Í725, í/e la Mujer Indígena "

MESA DIRECTIVA

OFICIO  No. DGPL-1P2A.-105

Ciudad de México, 5 de septiembre de 2025

SEN. ÓSCAR CANTÓN ZETINA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
PRESENTE

Comunico a usted que, se recibió dei Senador Adán Augusto López 
Hernández, del Grupo Parlamentario Morena, Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de 

Grados Superiores de la Guardia Nacional.

Con fundamento en los artículos 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 176 

del Reglamento del Senado, se turna de manera directa dicha Iniciativa,
a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen.

Atentament/eí

misma que se anexa,

w®7
//)

JZELjGÁSTILLO JUÁREZ 

Presidenta

.-v

SEN. LAU

#8^COMISIÓN DE PUNTOS!
CONSTITUCIONALES !

0 5 5 tt?0?5
v

FAHM/AGA

5 ¡
(5 ’g-Yü A\ -V3.Nombre:

No. de anexos:
Hora:
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"2025,  Año  de la Mujer  Indígena"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-1P2A.-106

Ciudad de México, 5 de septiembre de 2025

SEN. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
PRESENTE

Comunico a usted que, se recibió del Senador Adán Augusto López 
Hernández, del Grupo Parlamentarlo Morena, Iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de 

Grados Superiores de la Guardia Nacional.

Con fundamento en los artículos 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 176 

del Reglamento del Senado, se turna de manera directa dicha Iniciativa, 
misma que se ane^a, a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen.

i ^
í ¡ % Vf ’4f • i'!'«a»»

Atenta n/e n t e

SEN. LAUR^ITZELPASTILLO JUÁREZ 
/Presidenta

■#^^,J,ARADE SBWDOREsj 

Com,SfÓ1] ^Estudios Legisiaíivos 
LaVí L&g/síaíura

# * I
FAHM/AGA I1 RECIBI C

iJVomhrs;.

I,
y-f

i3; t  oHora;
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* 0 55P, 2825 mu. .
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS

“ “í S’cZSS SE So,%ETr„Tu0=
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES 

NACIONAL.

A LA 

EL QUE SE

DE LA GUARDIA

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 

Legislativos, les fue turnada 

dictamen correspondiente, la Iniciativa

y de Estudios
para su estudio, análisis y elaboración del

proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos,

con

en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional, presentada por el Senador Adán
Augusto López Hérnandez, integrante del Grupo Parlamentario Morena

Para ello, las Senadoras y los Senadores integrantes de estas Comisiones 

Unidas, procedimos al estudio de la iniciativa, respecto de la cual se 

analizaron todas y cada una de las consideraciones que sirvieron de 

a la reforma que se propone, a fin de emitir este Dictamen.
apoyo

1
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
MEXICANOS,
NACIONAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA

En este orden de ideas conforme a lo previsto en los artículos 85 numeral
2, inciso a), 86, 89, 90 fracciones, XIII y XXIII, 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117, 135, 151 

188 y 190 del Reglamento del Senado de la 

presente Dictamen al tenor de la siguiente:

numeral 4, .178, 182, 

República, formulamos e

METODOLOGÍA

A. En el capítulo "ANTECEDENTES" se dará constancia del 
legislativo desahogado por esta Cámara de Senadores.

proceso

B. En el capítulo relativo al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se 

resumirán los motivos y fundamentos considerados 

procedencia de la iniciativa materia de este dictamen.
para la

C. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se justificará el proceder de 

estas Comisiones L 

iniciativa turnada, e 

Lácticos y jurídicos que la sostienen.

nidas, como su competencia para dictaminar la 

sentido del dictamen, así como los elementos

D. En el capítulo "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO",

aminadoras presentan la reforma y efectos del 
Decreto planteado para su entrada en vigor.

las Comisiones Diet

2
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL.

A.ANTECEDENTES

1. El 05 de septiembre de 2025, el Senador Adán Augusto López 

Hernández, Integrante del Grupo Parlamentario de Morena presentó
ante la Presidencia de la Mesa Directiva de está Cámara de Senadores 

de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso de la Unión, la

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de ratificación de grados superiores de la 

Guardia Nacional.

2. En la misma fecha, fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; 
dictaminación.

y de Estudios Legislativos para su análisis y

3. El 10 de septiembre de la presente anualidad, las Juntas Directivas de

estas Comisiones acordaron convocar a sus integrantes a una reunión

con el objeto de discutir y, en su caso, aprobar el dictamen a la iniciativa 

en estudio.

4. En la misma data se realizaron las comunicaciones correspondientes y 

se publicó en la Gaceta del Senado la convocatoria correspondiente.

3
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DICTAMEN D E LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIAMEXICANOS,
NACIONAL

5. En esta fecha, se reu nieron las Comisiones Dictaminadoras para discutir 

y en su caso, aprobar el Dictamen a la Iniciativa.

B. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El promovente de la iniciativa señaló:

La Guardia Nacional, creada en 2019, es un pilar fundamental de 

la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, 

consolidándose como 

humanista y de prox

una fuerza de seguridad con enfoque 

imidad social. Actualmente, cuenta con más de 

133 mil elementos desplegados en el territorio nacional y un nivel

de aprobación ciudadana del 80.6%, según la Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2024

(INEGI-ENVIPE).

La Guardia Na dona 

que se consolidó en

surgió como una institución de carácter civil 

sus primeros años, adscrita a la Secretaria de

Segundad y Protección Ciudadana. El trabajo de la corporación y 

su presencia permanente en el territorio nacional ayudó a disminuir 

los índices delictivos y la percepción de inseguridad en el país.

4
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imk% DICTAMEN DE US COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES V DE ESTUDIOS
^°S' A U 'NICIATIVA C0N PR0YECT0 DE DECRETO P°R EL QUE SE reforman

LOS ARTICULOS 76 Y 78 DE U CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
“S' EN MATER,A DE RATIF,CACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIAvijr

través de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de septiembre de 2024, se estableció que la 

Federación cuenta con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad 

pública profesional, de carácter permanente e integrada por 

personal militar con formación policial, dependiente 

Secretaría de la Defensa Nacional, para ejecutar ¡a Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia.

de la

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 establece en su objetivo 

1.5: Garantizar la segundad pública y fortalecer un entorno de paz 

mediante acciones eficaces de prevención, justicia y proximidad 

social, y en la Estrategia 1.5.1: consolidar a la Guardia Nacional 

como una de las principales Instituciones en materia de seguridad 

pública, garantizando su eficacia y cercanía con la ciudadanía.

La estructura orgánica de la Guardia Nacional está conformada por 

una comandancia, cuya persona titular es nombrada directamente

; asimismo,por la persona titular de la Presidencia de la República

cuenta con una Jefatura General de Coordinación Policial. Dicha 

Jefatura cuenta, a su vez, cuatro Subjefaturas; Operativa, para 

coordinar el despliegue y actuación del personal de la Guardia

con

Nacional; Doctrina, para la generación de manuales, informes y 

otros documentos de carácter estratégico; de Planeación,
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Administrativa y 

seguimiento a la ad

Logística, para supervisar evaluar y dar 

ministración de recursos humanos, materiales y 

financieros, y de Investigación e Inteligencia, para la concepción y 

planeación en el desarrollo de operaciones en la materia. Todos

estos cargos son ocupados por personal con la jerarquía de 

General de esta Fuerza de Seguridad Pública.

Asimismo, en las 32 entidades federativas se cuenta con personal 

desplegado que diagnostica la situación de seguridad y aplica los 

planes, programas y estrategias operativas; en estas entidades se 

encuentran establecidas las personas titulares que ocupan las 

Coordinaciones Territoriales, Estatales y de Unidad, cargos que 

son ocupados por personas con la jerarquía de General y Coronal.

Para garantizar la 

territorial, así como 

espíritu de cuerpo d 

de la República o

permanencia, consolidación, implantación 

el profesionalismo, vocación de servicio y

s sus integrantes, se propone que el Senado

en sus recesos la Comisión Permanente, 

ratifique los nombramientos de las personas con la jerarquía de

Coronel y demás coi\ categoría de Jefes Superiores de la Guardia 

Nacional que, en su caso, realice la persona titular de la

Presidencia de la República.

6
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Es decir, es necesario que los nombramientos de los Coroneles y 

Jefes Superiores de la Guardia Nacional que realice el Ejecutivo 

Federal sean ratificados por el Senado en los mismos términos que 

las demás fuerzas armadas, con lo cual se logra la armonización 

con la reforma Constitucional en materia de Guardia Nacional,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre 

de 2024.

Asimismo, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos reconoce de 

mujeres
manera expresa la igualdad entre 

y hombres; este reconocimiento da lugar a la
promulgación de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, cuyo objetivo es regular y garantizar la igualdad de 

oportunidades y de trato. Por su parte, la convención Americana 

sobre Derechos Humanos (base del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos de la Organización

Americanos), en su articulo 1o. Reconoce la no discriminación por 

razones de sexo.

de los Estados

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su Eje Transversal 1, 

Igualdad Sustantiva y Derechos de las mujeres, establece que la 

República de y para las mujeres" es un compromiso de Estado

I
I
I
I
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para erradicsr las desigualdades estructurales que han limitado el 

acceso de las mujeres a sus derechos y oportunidades.

La organización de la Naciones Unidas (ONU) establece que por 

lenguaje inclusivo en cuanto al género” se entiende la manera de 

expresarse oralmente y por escrito sin discriminar a un sexo,

género social o identidad de género en particular y sin perpetuar 

estereotipos de género. Dado que el lenguaje es uno de los 

factores clave que determinan las actitudes culturales y sociales,

emplear un lenguaje inclusivo en cuanto al género es una forma 

sumamente importante de promover la igualdad de género y

combatirlos prejuicios de género.

Es necesario el u 

discriminatorio y no 

masculino para refer

iso de lenguaje de modo incluyente, 

sexista, ya que no se debe generalizar

no

en

irse a un grupo en el que existen mujeres y 

hombres, en razón de que, cuando se generaliza en masculino, se

invisibiliza a las mujeres.

Por lo anterior, ¡a presente iniciativa busca visibilizar<ar al género

femenino en las atribuciones que realiza la persona titular de la 

Presidencia de la República relacionados con las materias de 

política exterior, aprobación de tratados internacionales,

8
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nombramientos de funcionarios de la administración pública 

federal, para establecer, en lugar del "Presidente de la República”, 

la "persona titular de la Presidencia de la República",. Esto, acorde 

a la Guía para usos de lenguaje inclusivo y no sexista, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nacional, respecto a los recursos 

gramaticales para incorporar lenguaje inclusivo que, en su caso lo 

es, de incluir el uso de la palabra "persona”, que tiene como fin 

evitar excluir todas las identidades que no están incorporadas al 

usar masculino como uso genérico.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES' UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL

Por lo anterior, resulta  necesario  reformar  los  artículos  76 y 78 

para restablecer  la facultad  del Senado y de la Comisión  

Permanente  del  H. congreso  de la Unión  de ratificar  los  grados  

de los Coroneles  y demás Jefe Superiores  de la Guardia

Nacional,  acorde a lo previsto en el artículo 89, fracción IV, de la 

Carta Fundamental, que establece la facultad de la C. Presidenta 

de la República de nombrar, con aprobación del Senado, a los 

Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada,

Fuerza Aérea y Guardia  Nacional.

A fin de dar mayor referencia la iniciativa 

incorpora el siguiente cuadro comparativo:
que se propone, se

9
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DE LOS ESTADOS UNIDOS 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA

DICE DEBE DECIR

Artículo 76. Son

exclusivas del Senado:

facultades Artículo 76. ...

I. Analizar la política exterior \ I. 

desarrollada por el Ejecutivo 

Federal con' base en los 

informes anuales que el 

Presidente de la República y 

el Secretario del Despacho 

correspondiente rindan al 

Congreso.

Analizar la política exterior 

desarrollada por la persona 

titular del Ejecutivo Federal 

con base en los informes 

anuales que las personas 

titulares de la Presidencia

de la República y de la 

Secretaría del Despacho 

correspondiente . rindan al

Congreso.

Además, aprobar los tratados 

internacionales 

convenciones diplomáticas 

que el Ejecutivo Federal 

suscriba, así como su

decisión de terminar,

suspender,

Además, aprobar los tratados 

internacionalesV V
convenciones diplomáticas 

que la persona titular del

Ejecutivo Federal suscriba, 

así como su decisión de 

terminar,denunciar, denunciar,

10
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modificar, enmendar, retirar 

y formular 

declaraciones interpretativas 

sobre los mismos;

suspender, modificar, 

enmendar, retirar resen/as y 

formular

interpretativas sobre los

resen/as

declaraciones

mismos;

II. Ratificar los nombramientos 

que el mismo —funcionario 

haga de les Secretaries de 

Estado, en caso de que éste 

opte por un gobierno de 

coalición, con excepción de 

les titulares de los ramos de 

Defensa Nacional y Marina; 

del Secretario responsable 

control interno del 

Federal;

II. Ratificar los nombramientos

que ¡a persona  titular  de la 

Presidencia  de la República

haga de las personas

titulares  de las Secretarias 

de Estado, en caso de que

ésta opte por un gobierno de 

coalición, con excepción de

las correspondientes a los
del ramos de Defensa Nacional y 

Marina; de las nombradas  

como  Secretario responsable 

control interno del 

Ejecutivo Federal; del 

de Relaciones 

Exteriores; de las embajadas 

y consulados generales; de

Ejecutivo 

Secretarle de 

Exteriores; 

embajadores

del

Relaciones

de les del

y cónsules 

generales; de les empleados 

superiores del • ramo de 

Relaciones Exteriores,

Secretaría

Y

11
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DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA

¡y/^

eoroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea 

Uaeionolcs, en los términos 

que la ley disponga;

empleadas superiores del

Relaciones 

Exteriores, y Coroneles y 

demás jefes superiores del 

Ejército, Armada, Fuerza 

Aérea y Guardia  Nacional,  

en los términos que la ley 

disponga;

deramo

III. Autorizarlo también para que 

pueda permitir la salida de 

tropas nacionales fuera de los 

límites del País, el paso de 

tropas extranjeras por el 

territorio nacional y la 

estación de escuadras de otra 

potencia, por más de un mes, 

en aguas mexicanas.

III. ytV....

IV. Analizar y aprobar el informe 

anual que el Ejecutivo 

Federal le presente sobre las 

actividades de la Guardia

12



38

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL.

Nacional;

V. Declarar, cuando hayan 

desaparecido todos los 

poderes constitucionales de 

una entidad federativa, que 

es /legado el caso de 

nombrarle un titular del poder 

ejecutivo provisional, quien 

convocará a elecciones 

conforme a las leyes 

constitucionales de la entidad 

federativa. El nombramiento 

del titular del poder ejecutivo 

local se hará por el Senado a 

propuesta en terna del 

Presidente—de la República 

con aprobación de las dos 

terceras partes de les 

miembros presentes, y en los 

recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las 

mismas reglas. S-funcionorio

V. Declarar, cuando hayan 

desaparecido todos los 

poderes constitucionales de 

una entidad- federativa, que 

es llegado el caso de 

nombrarle una persona  titular 

del poder ejecutivo 

provisional, quien convocará 

a elecciones conforme a las 

leyes constitucionales de la 

entidad federativa. El 

nombramiento de la persona 

titular del poder ejecutivo 

local se hará por el Senado a 

propuesta en terna de la 

persona titular  

Presidencia de la República 

con aprobación de las dos 

terceras partes 

personas

de la

de las  

integrantes

presentes, y en los recesos,

13
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así nombrado, no podrá ser 

electo titular del poder 

ejecutivo en las elecciones 

que se verifiquen en virtud de 

la convocatoria que él 

expidiere. Esta disposición 

regirá siempre que las 

constituciones de las 

entidades federativas no 

prevean el caso.

por la Comisión Permanente, 

conforme a las mismas 

reglas. Quien fuere así 

nombrado, no podrá ser 

electa persona titular del 

poder ejecutivo en las 

elecciones que se verifiquen 

en virtud de la convocatoria 

que él expidiere. Esta 

disposición regirá siempre 

que las constituciones de las 

entidades federativas no 

prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones 

políticas que surjan entre los 

poderes de una entidad 

federativa cuando alguno de 

ellos ocurra con ese fin al 

Senado, o cuando con motivo 

de dichas cuestiones se haya 

interrumpido 

constitucional, mediando un

VI.

ordenel

14
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&

UNIDOS
SUPERIORES DE LA GUARDIA

conflicto de armas. En este 

caso el Senado dictará 

resolución, sujetándose a la 

Constitución General de la 

República y a la de la entidad 

federativa.

su

La ley reglamentará el 

ejercicio de esta facultad y el 

de la anterior.

Vil. Erigirse en Jurado de 

sentencia para conocer 

juicio político de las faltas u

VIL Erigirse

sentencia para conocer 

juicio político de las faltas u 

omisiones gue cometan las 

personas servidoras públicas 

y que redunden en perjuicio 

de los intereses públicos 

fundamentales y de su buen 

despacho, en los términos del 

artículo 

Constitución;

en Jurado de

en en

omisiones que cometan los 

servidores públicos y que 

redunden en perjuicio de los 

intereses públicos

fundamentales y de su buen 

despacho, en los términos del 

artículo 110 de esta 110 de esta
Constitución;

15



41

™Csfe ^ Yr ,7a 8 d DeE^ hca T6n UC'ÓN P0LÍTICA DE L0S ”
NACIONAL.

UNIDOS
DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA

VIII. Otorgar o negar las VIII. aX..... 

solicitudes de licencia o 

renuncia de las personas 

servidoras públicas del Poder 

Judicial de la Federación

conforme al artículo 98 de 

esta Constitución y en los 

términos que establezcan las 

leyes;

IX. Se deroga.

X. Autorizar mediante decreto 

aprobado por el voto de las 

dos terceras partes de les 

individuos presentes, los 

convenios amistosos que 

sobre sus respectivos límites 

celebren las entidades 

federativas;

X. Autorizar mediante decreto 

aprobado por el voto de las 

dos terceras partes de las

integrantes

convenios

personas

presentes, los 

amistosos que sobre 

respectivos límites celebren 

las entidades federativas;

sus

XI. Analizar y aprobar la 

Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, en el

XI. Analizar y aprobar ¡a 

Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, en el

16
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plazo que disponga la ley, 

previa comparecencia del 

titular de la secretaría del 

ramo. En caso de que el 

Senado no se pronuncie en 

dicho plazo, ésta se 

entenderá aprobada;

plazo que disponga la ley 

previa comparecencia de la 

persona titular de la 

secretaría del ramo. En caso 

de que el Senado 

pronuncie en dicho plazo, 

ésta se entenderá aprobada;

no se

XII. Se deroga; XII. ...

XIII. Integrar la lista de candidates 

a Fiscal General de la 

República; nombrar a diche

XIII. Integrar la lista de personas 

candidates a ocupar la 

titularidad de la Fiscalía

servidor público, y formular 

objeción a la remoción

General de la República; 

nombrar a dichaque

del mismo haga el Ejecutivo
persona

servidora pública, y formular
Federal, de conformidad 

el artículo 102, Apartado A, 

de esta Constitución, y

objeción a la remoción que de 

la misma haga el Ejecutivo 

Federal, de conformidad 

el artículo 102, Apartado A, 

de esta Constitución, y

con

con

XIV. Las demás que la misma XIV. ...

17
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Constitución le atr 'buya.

Artículo  78. Durante los recesos 

del Congreso de la Unión habrá 

Comisión 

compuesta de 37 miembros de los 

que 19 serán Diputados y 18 

Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de 

la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada 

titular las Cámaras nombrarán, de 

entre sus miembros en ejercicio, un 

sustituto.

Artículo  78. Durante los recesos

del Congreso de la Unión habrá 

ComisiónPermanente Permanente 

compuesta de 37 integrantes de 

los que 19 serán de la Cámara de 

Diputados y 18 de la de 

Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de 

la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada

una una

titular las Cámaras nombrarán, de 

entre sus integrantes en ejercicio, 

una persona sustituía.

La Comisión Permanente, además 

de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes:

I. Derogada. I.

II. Recibir, caso, la II. Recibir, en su caso, laen su

18
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protesta del Presidente de la 

República;
protesta de la persona  titular  

de la Presidencia de la 

República;

III. Resolver los asuntos de 

competencia; recibir durante 

el receso del Congreso de la 

Unión las iniciativas de ley, 

las observaciones a 

proyectos de ley o decreto

III. Resolver los asuntos de su 

competencia; recibir durante 

el receso del Congreso de la 

Unión las iniciativas de ley 

las observaciones a 

proyectos de ley o decreto 

que envíe la persona  titular  

del Ejecutivo y proposiciones 

dirigidas a las Cámaras 

turnadas para dictamen a las 

comisiones de la Cámara a la 

que vayan dirigidas, a fin de

su

los los

que envíe ef Ejecutivo y 

proposiciones dirigidas a las 

Cámaras y turnarlas para

dictamen a las comisiones de
Y

la Cámara a la 

dirigidas, a fin de

que vayan 

que se 

despachen en el inmediato que se despachen en el 

inmediatoperiodo de sesiones; periodo de

sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta 

del Ejecutivo, la convocatoria 

del Congreso o de una sola

IV. Acordar por sí o a propuesta

de la personan  titular  del

Ejecutivo, la convocatoria del

19
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Cámara

extraordinarias, 

necesario en ambos casos el 

voto de las dos terceras 

partes de los individuos 

presentes. La convocatoria 

señalará el objeto u objetos

sesiones 

extraordinarias. Cuando la 

convocatoria sea al Congreso 

General para que se erija en 

Colegio Electoral y designe 

presidente interino 

substituto, la aprobación de la 

convocatoria se hará por 

mayoría;

Congreso o de una sola 

Cámara 

extraordinarias, 

necesario en ambos casos el 

voto de las dos terceras 

partes de los individuos 

presentes. La convocatoria 

señalará el objeto u objetos

sesiones 

extraordinarias. Cuando la 

convocatoria sea al Congreso 

General para que se erija en 

Colegio Electoral y designe 

presidente in te riño

substituto, la aprobación de la 

convocatoria se hará por 

mayoría;

a sesiones

siendo a sesiones

siendo

de las

de las

o

o

V. Se deroga. V.

VI. Conceder licencia hasta por 

sesenta días naturales al 

Presidente de la República;

VI. Conceder licencia hasta por 

sesenta días naturales a la

persona titular de la

20
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Presidencia de la República;

Vil. Ratificar los nombramientos VIL Ratificar los nombramientos 

que la persona  titular  de la 

Presidencia  de la República 

haga de las personas  

titulares  de las embajadas, 

de los  consulados generales, 

de las empleadas superiores 

de Hacienda, Coroneles y 

demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Nacionales, asi como  

de la Guardia  Nacional  en 

los términos que la ley 

disponga, y

que eP-Pre-sidentc haga de 

embajadores, 

generales,

cónsules 

empleados 

superiores de Hacienda, 

coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea

Nacionales, en los términos 

que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las 

solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por los 

legisladores.

VIII. Conocer y resolver sobre las 

solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por las 

personas  legisladoras.

C. CONSIDERACIONES

21
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PRIMERA. COMPETENCIA.

De conformidad con lo 

Constitución Política de 

numeral 2, inciso a), 86

dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 de la 

los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85

89, 90 fracciones, XIII y XXIII, y 94 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos' los

artículos 113, numeral 117, 135 fracciones I y II del Reglamento del 
Senado de la República y demás relativos y aplicables, las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos, de la

Cámara de Senadores de la LXVI son competentes para dictaminar la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 

78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional.
en materia

SEGUNDA. SENTIDO DEL DICTAMEN.

Estas Comisiones dicta 

técnica legislativa la in
minan en sentido positivo, con ajustes de
¡dativa que se pone a consideración, por los 

motivos y fundamentos que más adelante se detallarán.

TERCERA. RAZONES DE LAS COMISIONES.
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La propuesta de reforma a los artículos 76 y 78 de la Constitución 

en materia de ratificación de mandos superiores de la Guardia 

Nacional parte de una premisa básica: la necesidad de armonizar el

constitucional tras la incorporación de este cuerpo a la Secretaría de la 

Defensa Nacional en 2024.

mexicana

marco

La Constitución ya establece que el Senado debe ratificar los 

nombramientos de coroneles y jefes superiores del Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aérea. Excluir a la Guardia Nacional de este esquema generaría 

una incongruencia normativa, pues la colocaría en un régimen excepcional,

debilitando así la coherencia del sistema constitucional,

De modo que, aprobar la reforma permite cerrar este vacío y asegurar que 

todas las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad estén sujetos al mismo 

tipo de control legislativo.

Al mismo tiempo, la medida tiene un valor democrático fundamental. La 

ratificación por parte del Senado no solo es un requisito formal, sino un 

mecanismo de control parlamentario, en materia de seguridad pública.

Es decir, la propuesta permite contar con un filtro legislativo mínimo para 

los nombramientos de altos mandos resulta indispensable para garantí'-- 

transparencia y rendición de cuentas. La existencia de un procedimiento
izar
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DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA

expreso otorga a los legisladores la posibilidad de ejercer presión, exigir 

explicaciones y eventualmente, oponerse a perfiles que no cumplan con los 

estándares profesionales o democráticos necesarios.

En estas Comisiones Unidas, consideramos que la consolidación de la
Guardia Nacional como ¡restitución confiable también depende de la 

en-que se designen y
manera

legitimen sus mandos superiores. Tenemos 

enta el reto de equilibrar su carácter militar con su 

misión de proximidad sodial y respeto a los derechos humanos, por lo que, 

establecer en sede const tucional la exigencia de una ratificación legislativa 

de sus mandos superiores, se contribuye a reforzar su legitimidad política, 

pues estos nombramientos no dependerán exclusivamente de la decisión

en
cuenta que el cuerpo enfr

presidencial.

En países latinoamericanos como Chile y Colombia, los ascensos y

s mandos militares requieren supervisión 

parlamentaria, justamente para asegurar que respondan a criterios de 

capacidad profesional y confianza ciudadana.

designaciones de alto

Adoptar este modelo en México contribuye a consolidar a la Guardia 

Nacional como un cuerpo de seguridad que no solo obedece a mandos

e inserta en un marco de responsabilidadcastrenses, sino que s 

democrática.

24



50

4sé > DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL.

ESTADOS UNIDOS\wmW

Aunado a lo anterior, la iniciativa integra un componente de gran relevancia 

en materia de igualdad sustantiva: la incorporación sistemática de 

lenguaje incluyente en los artículos constitucionales. Sustituir expresiones 

como “Presidente de la República” por “persona titular de la Presidencia de 

la República” o “servidores públicos” por “personas servidoras públicas” 

se limita a un cambio gramatical, sino que constituye un reconocimiento 

explícito de la pluralidad de Identidades y del principio de igualdad entre 

mujeres y hombres.

un

no

Este ajuste responde a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres; así como a los compromisos internacionales suscritos 

México, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Asimismo, se alinea con las directrices de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación sobre el uso de lenguaje incluyente y no sexista, enviando un 

mensaje claro de compromiso con la igualdad sustantiva.

por

De este modo, la reforma articula dos dimensiones igualmente Importantes: 

por un lado, la seguridad pública y el control democrático de los cuerpos 

armados; por el otro, la igualdad de género y la actualización del lenguaje 

constitucional.
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Con esto, el resultado es positivo pues refuerza al Senado 

de control, consolida a la Guardia Nacional bajo 

legitimidad y moderniza el texto constitucional 
derechos humanos.

como cámara 

un marco de legalidad y 

en clave de igualdad y

Por todo lo anterior, est 

reforma en materia de
as Comisiones dictaminadoras consideran que la 

ratificación de Grados Superiores de la Guardia 

Nacional, es necesaria porque armoniza el sistema constitucional fortalece
el control democrático sobre las fuerzas armadas, consolida la credibilidad 

de la Guardia Nacional y avanza en la visibilización de la igualdad
sustantiva.

D. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, y de Estudios Legislativos, de la LXVI Legislatura 

Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II; 72 de la Constitución Política de los Estados

del

Unidos
Mexicanos; 86, 89, 90, fracciones, XIII y XXIII y 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, numeral 2, 117, 

ral 1, fracción I, 162, numeral 1 y 2, 163 numeral 

del Reglamento del Senado de la República, 

INICIATIVA objeto del presente Dictamen, por lo

numeral 1 y 2; 135 nume 

1, fracción I; 182, 188, 190 

consideran APROBAR LA
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que sometemos a consideración del Pleno del Senado de la República el 

siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

MEXICANOS, EN

SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS

Artículo Único. Se reforman los artículos 76, fracciones I, II, V, Vil, X, XI y 

XIII; y 78, párrafo primero, y las fracciones II, III IV, VI, Vil y VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

sigue:
para quedar como

Artículo 76. ...

Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular 

del Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que 

las personas titulares de la Presidencia de la República y

de la Secretaría del Despacho correspondiente rindan al 

Congreso.
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- - REFORMAN 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA

II. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la

personasPresidencia de la República haga de las 

titulares de las Secretarías de Estado en caso de que ésta
opte por un gobierno de coalición, con excepción de las 

correspondientes a los ramos de Defensa Nacional y 

Marina; de las nombradas como Secretario responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal; de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores; de las embajadas

consulados generales; empleadas superiores del 

Relaciones

y de los

ramo de
Exteriores, y Coroneles y demás jefes superiores 

del Ejército, Armada, Fuerza Aérea Nacionales 

Nacional, en los términos que la ley disponga;
y Guardia

III. y IV. ...

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes
constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el

caso de nombrarle una persona titular del poder ejecutivo 

provisional quien convocará a elecciones conforme a las 

leyes constitucionales de la entidad federativa. El
nombramiento de la persona titular del poder ejecutivo local 

se hará por

titular de la
el Senado a propuesta en terna de la persona 

Presidencia de la República con aprobación de
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las dos terceras partes de las personas integrantes
presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. Quien fuere así nombrado

no podrá ser electa persona titular del poder ejecutivo en las 

elecciones que se verifiquen 

él expidiere.
virtud de la convocatoria que 

Esta disposición regirá siempre que las

en

constituciones de las entidades federativas no prevean el
caso.

VI.

VIL Erigirse en Jurado de sentencia 

político de las faltas u
para conocer en juicio 

omisiones que comentan las personas 

servidoras públicas y que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en 

los términos del artículo 110 de esta Constitución.

VIII.  ylX. ...

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos 

terceras partes de las personas integrantes presentes 

convenios amistosos que sobre sus respectivos límites 

celebren las entidades federativas'

iilos

ii
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, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
OS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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o

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

en el plazo que disponga la ley, previa comparecencia de la 

persona titular de la secretaría del ramo. En caso de que el

Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá 

aprobada;

XII. .

XIII. Integrar la

titularidad
lista de personas candidatas a ocupar la 

de la Fiscalía General de la República; nombrar 

a dicha persona servidora pública, y formular objeción a la
remoción q 

conformidac 

Constitución, y

ue de la misma haga el Ejecutivo Federal, de 

con el artículo 102, Apartado A, de esta

XIV. ...

Artículo 78. Durant^ los recesos del Congreso de la Unión habrá 

Comisión Permanente co
una

mpuesta de 37 integrantes de los que 19 serán 

de la Cámara de Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios
sus

de sesiones. Para cada 

integrantes en ejercicio, l

titular las Cámaras nombrarán, de entre

na persona sustituía.
sus
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DE LOS ESTADOS UNIDOS

i.

ii. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la 

Presidencia de la República;

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el 

receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las 

observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe la 

persona titular del Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las 

Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la 

Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen 

en el inmediato periodo de sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta de la persona titular del 

Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola 

Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en
ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u 

objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la 

convocatoria sea al Congreso General para que se erija en
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Colegio Electoral y designe presidente interino o substituto 

la aprobación de la convocatoria se hará por mayoría;

V.

VI. Conceder

persona t
licencia, hasta por sesenta días naturales, a la 

tular de la Presidencia de la República;

Vil. Ratificar l¿s nombramientos que la persona titular de la

personasPresidencia de la República haga de las 

titulares de embajadas, consulados generales, empleados 

superiores de Hacienda Coroneles y demás jefes 

del Ejercito, Armada y Fuerza Aérea Nacionalessuperiores 

así como 

ley dispong

de la Guardia Nacional, en los términos que la

a, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 

presentadas por las personas legisladoras.sean

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Senado de la República, a 10 de septiembre de 2025.

/

SEN. ÓSCAR^SANTÓN ZETJNA

PRESÍDE
SEN. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS

E'DE LA COMlálÓN DE 

■PUNTOS CONSTITUCIONALES
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES LJ£ 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA

CONTROL DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales;

y de Estudios Legislativos
Miércoles 10 de septiembre de 2025, a las 9:30 hrs.

Salas 5 y 6 del Hemiciclo, planta baja, del Senado de la República

EN ABSTENCIÓNNOMBRE GR CARGO A FAVOR CONTRA
\

Sen. Óscar Cantón 
Zetina MORENA Presidente

/

Sen. Saúl Monreal 
Ávila MORENA Secretario

Sen. Luis Alfonso 
Silva Romo PVEM Secretario

é
1

íSen. Ricardo Anaya 
Cortés PAN Secretario

LISTA DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL
10 de septiembre de 2025
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA

/ENNOMBRE GR CARGO A FAVOR ABSTENCIÓNCONTRA y

y

/
Sen. Claudia Edith 
Anaya Mota PRI Secretaria

/\
\

V
Sen. Andrea 
Chávez Treviño

/MORENA Integrante

\
v

Sen. Javier Corral
MORENA IntegranteJurado ? i

Sen. Alma Anahí
González
Hernández

,ñ

MORENA Integrante

Sen. Adán Augusto 
López Hernández MORENA Integrante

--i—--.Sen. Beatriz 

Mojica Morga MORENA Integrante ,

LISTA DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL
10 de septiembre de 2025
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SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA
9

ENNOMBRE GR ABSTENCIÓNCARGO A FAVOR CONTRA

Sen. Ignacio Mier 

Velazco
I

MORENA Integrante^
i

Sen. Julieta Andrea 
Ramírez Padilla MORENA Integrante

rx

Sen. Verónica
Rodríguez
Hernández

PAN Integrante

Sen. Marko Cortés 
Mendoza PAN Integrante

Sen. Pablo Angulo 
Bríseño PRI Integrante

Sen. Alejandro 
González Yáñez PT Integrante

LISTA DE VOTACIÓN
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL
10 de septiembre de 2025
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[ 62COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA

ENNOMBRE GP CARGO A FAVOR ABSTENCIÓNCONTRA

Sen. Lizeth 
Sánchez García PT Integrante

Sen. Juanita Guerra 
Mena PVEM Integrante

Sen. Luis Donaldo 
Colosio Riojas MC Integrante

/

TOTALES

ASISTENCIA:

A FAVOR

EN CONTRA

ABSTENCIONES

i
USIA DE VOTACIÓN

Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos 
MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

10 de septiembre de 2025
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COMISIÓN DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS<f^Su^5’

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES 
DE LA GUARDIA NACIONAL

Día y horario: miércoles 10 de septiembre de 2025, a las 09:30 horas
Modalidad: presencial

____________ Lugar: 5 y 6, ubicadas en la Planta Baja del Hemiciclo.
No. NOMBRE A FAVOR ABSTENCIÓNEN CONTRA

1
SEN. ENRIQUE 

INZUNZACÁZAREZ,
PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

2 SEN. MARÍA 
GUADALUPE CHAVIRA 

DELA ROSA,
SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

C\

iv0^

3 /
SEN. CLAUDIA EDITH 

ANAYA MOTA,
SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

4
SEN. LAURA 

ESTRADA MAURO,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.
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COMISIÓN DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS
¿£GISl>

No. NOMBRE A FAVOR ABSTENCIÓNEN CONTRA
5. SEN. BLANCA JUDITH 

DÍAZ DELGADO,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

6 SEN. MAYULI LATIFA 
MARTÍNEZ SIMÓN,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

i
7

SEN. RICARDO 
ANAYA CORTÉS,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

\
Y

i
8 SEN. VERÓNICA DEL 

CARMEN DÍAZ 
ROBLES,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

y

\

V

9 SEN. WALDO 
FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE (/ 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

1 i

•J J
10

SEN. ALEJANDRO 
ESQUER VERDUGO,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

Página 2 de 4



LISTA DE VOTACIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOST-
^ecisv.^

No. NOMBRE AFAMOR /' EN CONTRA ABSTENCIÓN
11 SEN. MANUEL 

HUERTA LADRÓN DE 
GUEVARA,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

12 SEN. CYNTHIA ILIANA 
LÓPEZ CASTRO,

INTEGRANTE DELA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

13
SEN. MIGUEL PAVEL 
JARERO VELÁZQUEZ,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE / 
ESTUDIOS !v 

LEGISLATIVOS.

14 X
SEN. ALEJANDRO 

MURAT HINOJOSA,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

15
SEN. MARÍA MARTINA 

KANTÚNCAN
INTEGRANTE DE LX 

COMISIÓN DE X 
ESTUDIOS í_ _ 

LEGISLATIVOS.

ZL

7 A
A/:
'i16 ISEN. CAROLINA 

VIGGIANO AUSTRIA,
INTEGRANTE DE 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

/

J
/

/
y

y
y
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COMISIÓN DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS

No. NOMBRE A FAVOR ABSTENCIÓNEN CONTRA
17

SEN. ARACELI 
SAUCEDO REYES,

INTEGRANTE DE LA^ 
COMISJÓN DE 

ESTUDIOS £ 
LEGISLATIVOS.

18
SEN. GUSTAVO 

SÁNCHEZ VÁSQUEZ,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

19 mSENALEANDRA
BARRALES

MAGDALENO,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.
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LISTA DE ASISTENCIA
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales

y de Estudios Legislativos 
Miércoles 10 de septiembre de 2025, 9:30 hrs.

Salas 5 y 6 del Hemiciclo, planta baja, del Senado de la República

NOMBRE GP CARGO FIRMA\

Sen. Oscar Cantón 
Zetina MORENA Presidente

Sen. Saú 
Ávila

Monreal
MORENA Secretario

íSp

/

<0-Sen. Luis Alfonso 
Silva Romo

-p

PVEM Secretario

Sen. Ricardo Anaya 
Cortés PAN Secretaria VA

LISTA DE ASISTENCIA
ReUncKÁiAíTc0nrldAÍnmrÍn(íe ComisioPes Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

EN MATERIA DE RATIFICACION DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL
10 de septiembre de 2025
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LXVI LEGISLATURA

NOMBRE GP CARGO FIRMA

Sen. Claudia Edith 
Anaya Mota PRI Secretaria

Sen. Andrea 

Chávez Treviño MORENA Integrante

\
\

Sen. Javier Corral 
Jurado MORENA Integrante

I
Sen. Alma Anahí
González
Hernández

MORENA Integrante

Sen. Adán Augusto 

López Hernández MORENA Integrante

Sen. Beatriz Mojica 
Morga MORENA Integrante
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10 de septiembre de 2025
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LXVI LEGISLATURA

NOMBRE GP CARGO FIRMA

Sen. Ignacio Mier 
Velazco MORENA Integrante

Sen. Julieta Andrea 
Ramírez Padilla MORENA Integrante

Sen. Verónica
Rodríguez
Hernández

PAN Integrante

Sen. Mark 

Mendoza
o Cortés

PAN Integrante

Sen. Pablo Angulo 
Briceño PRI Integrante

Sen. Alejandro 

González Yáñez PT Integrante

LISTA DE ASISTENCIA
ReUncKl1MATc0nldAinr?ria de Comisio.nes Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

EN MATERIA DE RATIFICACION DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL
10 de septiembre de 2025
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NOMBRE GP CARGO FIRMA
i

Sen. Lizeth 

Sánchez García PT Integrante

O-Oy

Sen. Juanita Guerra 
Mena PVEM fcIntegrante

Sen. Luis Donaldo 
Colosio Riojas

^ -
MC Integrante

Do .. r t . LISTA DE ASISTENCIA
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COMISIÓN DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIONES UNIDAS PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS.
Día y horario: miércoles 10 de septiembre de 2025, a las 09:30 horas

Modalidad: presencial
________ Lugar: 5 y 6, ubicadas en la Planta Baja del Hemiciclo.

No. NOMBRE FIRMA
1

ENRIQUE
INZUNZA CÁZAREZ,
PRESIDENTE DE LA 

COM SIÓN DE

SEN.

ESTUDIOS
LEGISLATIVOS.

2 SEN MARÍA 
GUADALUPE CHAVIRA 

DELAROSA,
SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.
3

SEN. CLAUDIA EDITH 
ANAYA MOTA,

SECRETARIA DEL 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

\

\

4
SEN. LAURA 

ESTRADA MAURO,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

5. SEN. BLANCA JUDITH 
DÍAZ DELGADO,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.
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COMISION DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOSmr
fNo. NOMBRE FIRMA /

6 SEN. MAYULI LATIFA 
MARTÍNEZ SIMÓN,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

7
SEN. RICARDO 

ANAYA CORTÉS,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

8 SEN. VERÓNICA DEL 
CARMEN DÍAZ 

ROBLES,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.
9

SEN. ALEJANDRO 
ESQUER VERDUGO,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.

10
SEN. MANUEL 

HUERTA LADRÓN DE 
GUEVARA,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

11 SEN. SEN. WALDO 
FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ,

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.
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COMISIÓN DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS

No. NOMBRE FIRMA
18 SEN. ALEJANDRA 

BARRALES 
MAGDALENO

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS.

19 /
t

SEN. GUSTAVO 
SÁNCHEZ VASOUEZ,
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS.
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Ciudad de México a 10 de septiembre de 20251 0 SEP. 2025
SEN. ÓSCAR CANTÓN ZETINA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE.-

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL.

Quien suscribe Senadora Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXIVI 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188, 

207, 208, 209, 210 y 211 del Reglamento del Senado de la República, someto a 

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra del 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES 

DE LA GUARDIA NACIONAL, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional expresa, 

mediante este voto particular, su rechazo al dictamen que pretende devolver al
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Senado y a la Comisión Permanente la facultad de ratificar los altos mandos de 

la Guardia Nacional. Lo decimos con claridad y firmeza: este dictamen 

el problema de origen, lo profundiza, porque ratificar mandos militares
no corrige 

en una
corporación que fue concebida con carácter civil no es fortalecerla, es legitimar 

la militarización de la seguridad pública, es consolidar una desviación que desde 

el PRI hemos señalado desde el primer momento.

La Guardia Nacional nació en 2019 como una institución civil, diseñada para ser 

la ciudadanía, para responder a la lógica de la seguridad pública y 

a la de la defensa militar. Ese fue el espíritu de la reforma que acompañamos 

responsabilidad, porque entendimos que el país necesitaba 

especializado, profesional y bajo mando civil que garantizara derechos 

protegiera libertades y ofreciera paz social. Desnaturalizar 

traicionar el mandato constitucional y es, además 

democrático de la República.

cercana a no

con

un cuerpo

esa esencia es 

poner en riesgo el equilibrio

El dictamen que hoy se presenta es el reflejo más claro de la improvisación 

legislativa de la mayoría oficialista. Morena y sus aliados fueron quienes 

reforma posterior, decidieron eliminar esta atribución del 

autocrítica, pretenden restituirla como si la Constitución fuese

en una 

Senado; hoy, sin 

un borrador de
secundaria en el que se tacha un día y se reescribe al siguiente. Esa conducta 

de legislar al vapor, de enmendar la Constitución un día sí y otro también, sin
visión de Estado ni respeto al pacto fundamental de la Nación erosiona la 

y desprecia la funcióncertidumbre jurídica, debilita la institucionalidad 

deliberativa que debe caracterizar al Congreso.
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No nos equivoquemos: devolver la ratificación de los mandos no es fortalecer el 

papel del Senado, es disfrazar un error propio para perpetuar lo que debe
corregirse. Ratificar generales y coroneles no convierte a la Guardia Nacional en
civil; por el contrario, normaliza que se mantenga bajo control castrense. Y el PRI, 

desde sus principios y convicciones, rechaza de manera categórica cualquier 

intento de militarizar la seguridad ciudadana. Militarizar es confundir la defensa 

nacional con la seguridad cotidiana, es abrir la puerta a violaciones de derechos 

humanos, es ignorar que la seguridad pública se construye con policías civiles 

profesionales, capacitados y cercanos a la gente, no con cuarteles ni jerarquías 

militares.

El oficialismo pretende presentar este dictamen 

institucionalidad, como un fortalecimiento del equilibrio de poderes. Nada más 

falso. Se trata, en realidad, de un intento por lavarse la cara frente

como un acto de

a sus propias
contradicciones. Pero la responsabilidad de un Congreso no es aplaudir 

simulaciones, sino garantizar que las instituciones respondan a los principios 

constitucionales y a las demandas de la sociedad. La seguridad pública requiere 

planeación, profesionalización policial, ministerios públicos eficaces y estrategias 

de prevención; nada de eso se logra con nombramientos militares ratificados 

desde esta Cámara.

Desde el PRI lo decimos con toda claridad: no seremos cómplices de la 

improvisación ni avalaremos un retroceso democrático. Nuestra responsabilidad 

histórica es defender la Constitución, el Estado de derecho y la vida civil del país. 

Nos asumimos como una oposición firme y constructiva, pero también 

voz que no calla ante los intentos de militarizar la seguridad y convertir a la 

Constitución en un juguete de coyuntura.

como una
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Por todo ello, presentamos este voto particular en contra. Porque creemos en 

una Guardia Nacional con mando civil porque defendemos la lógica de la 

seguridad ciudadana y porque nuestra lealtad es con el pueblo de México

los caprichos legislativos de una mayoría que legisla sin planeación y sin respeto 

por la ¡nstitucionalidad. Que se escuche fuerte y claro: el PRI vota

no con

en contra de
este dictamen 

simulaciones militarizadas.
porque México necesita instituciones civiles sólidas no

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero mi voto en contra de la totalidad del 

presente dictamen.

Para cumplir con la fracción VI del artículo 208 del Reglamento del Señad 

propone el texto normativo alternativo siguiente:
o, se

SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN 

DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

SENADORA CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA
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Ciudad de México a 10 de septiembre de 2025í 0 SEP. 2025
SEN. ÓSCAR CANTÓN Z^TINA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.-

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL.

Quien suscribe Senadora Carolina Viggiano Austria, integrante de la 

Comisión de Estudios Legislativos, de la LXIVI Legislatura del H. Congreso de 

la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y 188, 207, 208, 209, 210 y 211 del 

Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de este 

Pleno el presente Voto Particular en contra del DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN 

DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL, al tenor de las 

siguientes:

CONSIDERACIONES

El Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario Institucional expresa, 

mediante este voto particular, su rechazo al dictamen que pretende devolver al
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Senado y a la Comisión Permanente la facultad de ratificar los altos mandos de 

la Guardia Nacional. Lo decimos con claridad y firmeza: este dictamen no corrige 

el problema de origen, lo profundiza, porque ratificar mandos militares 

corporación que fue concebida con carácter civil no es fortalecerla, es legitimar 

la militarización de la segundad pública, es consolidar una desviación que desde 

el PRI hemos señalado desde el primer momento.

en una

La Guardia Nacional nació en 2019 como una institución civil, diseñada para 

cercana a la ciudadanía, para responder a la lógica de la seguridad pública y 

a la de la defensa militar. Ese fue el espíritu de la reforma que acompañamos 

responsabilidad, porque entendimos que el país necesitaba

ser

no

con

un cuerpo
especializado, profesional y bajo mando civil que garantizara derechos,

protegiera libertades y ofreciera paz social. Desnaturalizar 

traicionar el mandato constitucional y es, además, poner en riesgo el equilibrio 

democrático de la República.

esa esencia es

El dictamen que hoy se presenta es el reflejo más claro de la improvisación 

legislativa de la mayoría oficialista. Morena y sus aliados fueron quienes, en una 

reforma posterior, decidieron eliminar esta atribución del Senado; hoy, sin 

autocrítica, pretenden restituirla como si la Constitución fuese un borrador de 

secundaria en el que se tacha un día y se reescribe al siguiente. Esa conducta 

de legislar al vapor, de enmendar la Constitución un día sí y otro también, sin 

visión de Estado ni respeto al pacto fundamental de la Nación 

certidumbre jurídica, debilita la institucionalidad y desprecia la función 

deliberativa que debe caracterizar al Congreso.

erosiona la



©KM
üujjsij  r £ix»5tii¡ m ?n iin-jiif

81

No nos equivoquemos: devolver la ratificación de los mandos no es fortalecer el 

papel del Senado, es disfrazar un error propio para perpetuar lo que debe 

corregirse. Ratificar generales y coroneles no convierte a la Guardia Nacional 

civil; por el contrario, normaliza que se mantenga bajo control castrense. Y el PRI, 

desde sus principios y convicciones, rechaza de manera categórica cualquier 

intento de militarizar la seguridad ciudadana. Militarizar es confundir la defensa 

nacional con la seguridad cotidiana, es abrir la puerta a violaciones de derechos 

humanos, es ignorar que la seguridad pública se construye con policías civiles 

profesionales, capacitados y cercanos a la gente, no con cuarteles ni jerarquías 

militares.

en

El oficialismo pretende presentar este dictamen como un acto de 

institucionalidad, como un fortalecimiento del equilibrio de poderes. Nada más

falso. Se trata, en realidad, de un intento por lavarse la cara frente a sus propias 

contradicciones. Pero la responsabilidad de un Congreso no es aplaudir 

simulaciones, sino garantizar que las instituciones respondan a los principios 

constitucionales y a las demandas de la sociedad. La segundad pública 

planeación, profesionalización policial, ministerios públicos eficaces y estrategias 

de prevención; nada de eso se logra con nombramientos militares ratificados

requiere

desde esta Cámara.

Desde el PRI lo decimos con toda claridad: no seremos cómplices de la 

improvisación ni avalaremos un retroceso democrático. Nuestra responsabilidad 

histórica es defender la Constitución, el Estado de derecho y la vida civil del país. 

Nos asumimos como una oposición firme y constructiva, pero también 

voz que no calla ante los ntentos de militarizar la seguridad y convertir a la 

Constitución en un juguete de coyuntura.

como una
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Por todo ello, presentamos este voto particular en contra. Porque creemos en 

una Guardia Nacional con mando civil, porque defendemos la lógica de la 

seguridad ciudadana y porque nuestra lealtad es con el pueblo de México no con
los caprichos legislativos de una mayoría que legisla sin planeación y sin respeto 

por la institucionalidad. Que se escuche fuerte y claro: el PRI vota en contra de 

este dictamen porque México necesita instituciones civiles sólidas no
simulaciones militarizadas.

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero mi voto en contra de la totalidad del 

presente dictamen.

Para cumplir con la fracción VI del artículo 208 del Reglamento del Senado, se 

propone el texto normativo alternativo siguiente:

SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN 

DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

SENADORA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA
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VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS A LA 
INICIATIVA DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN 
DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

SENADOR ÓSCAR CANTÓN ZETINA
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales

SENADOR ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ 
Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos

PRESENTES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 
LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 
94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos así
como en los artículos 188,207,208,209y demás relativos y aplicables del Reglamento 
del Senado de la República, presenta el presente voto particular respecto del
dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos a la iniciativa proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional, con el
propósito de que sea sometido a la consideración del Pleno, 
siguientes:

con

con base en los

ANTECEDENTES

La reforma en materia de Guardia Nacional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de septiembre de 2024, incorporó en el artículo 89, fracción IV, la
facultad del Ejecutivo Federal para nombrar a los oficiales superiores de la Guardia 
Nacional. Asimismo, se reformaron los artículos 76 y 78 para otorgar al Senado y a la 
Comisión Permanente, respectivamente, 
nombramientos.

la atribución de ratificar dichos

No obstante, con la reforma. eLminó los órganos autónomos, publicada el 20 de
diciembre de 2024, se volvieron a modificar los artículos76y 78. Estas modificaciones,
sin embargo, se realizaron sobre el texto anterior a la reforma de septiembre, lo que
provocó la eliminación involuntaria de las disposiciones relacionadas con la Guardia 
Nacional.

En menos de tres meses_ se introdujeron y posteriormente se eliminaron estas
disposiciones constitucionales, evidenciando un manejo legislativo negligente. Por 
ello, y por nuestras objeciones de fondo sobre la inconveniencia de militarizar a la
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Guardia Nacional, presentamos este voto particular en contra del dictamen 
reiterando los siguientes argumentos:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. La estrategia de seguridad pública implementada en los últimos 18 años ha 
fracasado. Mexico enfrenta hoy una crisis de violencia e inseguridad sin precedentes 
En las campanas políticas de 2018 y 2024, estos temas dominaron la agenda pública.'

SEGUNDA. El 21 de febrero de 2019, tras un amplio debate en el Senado, se aprobó 
una reforma constitucional que estableció a la Guardia Nacional como una institución 
civil, disciplinada y profesional. La reforma buscaba dotar de legitimidad a una 
estrategia que respondiera a la crisis de inseguridad. Sin embargo, cinco años 
después, los resultados son alarmantes: el incremento de homicidios dolosos se ha 
elevado, mas del 30 o/o del territorio controlado por el crimen organizado, y más de 51 
mil personas desaparecidas entre 2019 y 2024.

TERGERA. La militarización no ha reducido la violencia. Desde el inicio de la estrategia 
hace 18 anos, la situación ha empeorado. Actualmente, con cerca de 133 mil 
elementos de la Guardia Nacional y una presencia significativa de las Fuerzas
Armadas en tareas de seguridad, el país registra cifras históricas de homicidios. Esta 
realidad exige un cambio de estrategia.

CUARTA. La reforma en discusión aborda dos , . 
militarización de la Guardia Nacional y la continuidad de 
fallida. Diversas voces han rechazado 
que las Fuerzas Armadas

aspectos fundamentales: la 
una estrategia de seguridad 

esta militarización desde 2019, al considerar 
no están capacitadas para funciones de seguridad pública.

A diferencia de los militares, los policías están. . , , , entrenados para proteger a la
ludadama hacer un uso regulado de la fuerza, desescalar conflictos y operar dentro

de marcos egales complejos. La labor policial requiere cercanía con la comunidad 
análisis de fenómenos delictivos, labores de inteligencia e investigación, y una clara

QUINTA. Por todo lo anterior, y ante el evidente fracaso de la 
militarización, manifiesto estrategia basada en la
M^rinnoi i c‘ ' rechazo sl d¡ctamen que propone adscribir la Guardia 
Nacional a la Secretaria de la Defensa Nacional. En su lugar, propongo 
rumbo que contemple: ^ un cambio de

capacidad para asumiTl'la^funcfones™ s^u^fe'dérar6^0"31 ^

2. Implementar una estrategia de seguridad basada 
para desarticular al crimen organizado.

en inteligencia financiera
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3. Reforzar a las policías estatales y municipales 
desarrollo de policías de proximidad.

con inversión, capacitación y

. Regular la participación de las Fuerzas Armadas en seguridad pública mediante 
una ley específica, bajo condiciones extraordinarias, subordinadas y 
fiscalizadas, conforme a los estándares de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

5. Mejorar el Sistema Nacional de Seguridad Pública mediante:

a. Mejores salarios y derechos para los policías.
b. Estándares mínimos más elevados.
c. Nuevos mecanismos de financiamiento.
d. Nuevos modelos organizativos acordes alfederalismo.
e. Reglas claras para la actuación subsidiaria.
f. Independencia técnica con rendición de cuentas.
g. Mecanismos de control para autoridades civiles y policiales.

6. Crear un nuevo modelo de investigación criminal que fortalezca a las policías 
de investigación, distribuya competencias según el tipo de delito, y mejore la 
coordinación entre autoridades federales, estatales y municipales.

ATENTAMENTE

M. MARKÓ CORTÉS MENDOZA

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

SE

INTEGRANTE DEL GRUPO



t'5 - fSEN. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
o°;

£W RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNID, (s 0^6RESERVA

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 76 
Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL.

Of. 'Í93/LDCR/2025 
Ciudad de México, 10 de septiembre de 2025í 0 Sur, 2025

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE,

Presidenta,

El que suscribe, Sen. Luis Donaldo Colosio Riojas, integrante del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo establecido en los artículos 200, numeral 
1; 201, numerales 1, 2 y 3; y 202 del Reglamento del Senado de la República, solicito la
inscripción de UNA RESERVA por la que se propone modificar el artículo 78, primer 
párrafo, al dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios 
Legislativos de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 76 

y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional:

en materia de

_________ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MFVir amoq

__________ DICE
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso 
de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 integrantes de los que 19 
serán de la Cámara de Diputados y 18 de la de 
Senadores, nombrados 
Cámaras la víspera de la clausura de los 
períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre 
integrantes en ejercicio, 
sustituía.

DEBE DECIR
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso 
de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 integrantes de los que 19 
serán Diputados y Diputadas; y 18 
Senadores y Senadoras, nombrados por 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura 
de los períodos ordinarios de sesiones. Para 
cada titular las Cámaras nombrarán, de entre 
sus integrantes en ejercicio, 
sustituía.

por sus respectivas sus

sus
una persona una persona

DEL GRUPO PAR

1
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MESA DIRECTIVA

CS-LXVI-II-1P-01

OFICIO No. DGPL-1P2A.-526

Ciudad de México, 10 de septiembre de 2025

CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PRESENTE

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 

NACIONAL, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha.

mente

N. MARIELA GUTIERREZ ESCALANTE 

"Sec r e ta r i a
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-1P-01

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 
NACIONAL.

_ r

Articulo Unico.- Se reforman los artículos 76, fracciones I, II, V, VII, X, XI y XIII; 
y 78, párrafo primero, y las fracciones II, III, IV, VI, VII y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. ...

I. Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular del Ejecutivo 
Federal con base en los informes anuales que las personas titulares de la 
Presidencia de la República y de la Secretaría del Despacho correspondiente 
rindan al Congreso.

■ ■ ■

II. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de la 
República haga de las personas titulares de las Secretarías de Estado, en 
caso de que ésta opte por un gobierno de coalición, con excepción de las 
correspondientes a los ramos de Defensa Nacional y Marina; de las 
nombradas como Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de las embajadas y de 
los consulados generales; empleadas superiores del ramo de Relaciones 
Exteriores, y Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 
Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, en los términos que la ley

iWÉ dispo"9a:
V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de 

una entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle una persona 
titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a elecciones 
conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El
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i
nombramiento de la persona titular del poder ejecutivo local se hará por el 
Senado a propuesta en terna de la persona titular de la Presidencia de la 
República con aprobación de las dos terceras partes de las personas 
integrantes presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. Quien fuere así nombrado, no podrá ser 
electa persona titular del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen 
en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre 
que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso.

i
i
i
i VI....

VIL Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas 
u omisiones que cometan las personas servidoras públicas y que redunden 
en perjuicio de los in 
en los términos del c

i
:ereses públicos fundamentales y de su buen despacho, 
rtículo 110 de esta Constitución;i

VIII. y IX. ...i
X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes 

de las personas integrantes presentes, los convenios amistosos que sobre 
sus respectivos límites celebren las entidades federativas;

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo 
que disponga la ley, previa comparecencia de la persona titular de la 
secretaria del ramo. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho 
plazo, ésta se entenderá aprobada;

i
i
i
i XII. ...
,.^g8k I
| ^111. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad de la Fiscalía
!ÍIÉ3SfifI)j General de la República; nombrar a dicha persona servidora pública, y 

formular objeción a la remoción que de la misma haga el Ejecutivo Federal, 
de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y

XIV. ...i
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión 
Permanente compuesta de 37 integrantes de los que 19 serán de la Cámara deI

I
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Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la 
víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las 
Cámaras nombrarán, de entre sus integrantes en ejercicio, una persona sustituía.

I....

II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la Presidencia de la 
República;

Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del 
Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos 
de ley o decreto que envíe la persona titular del Ejecutivo y proposiciones 
dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la 
Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato 
periodo de sesiones;

Acordar por sí o a propuesta de la personan titular del Ejecutivo, la 
convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, 
siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las 
sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General 
para que se erija en Colegio Electoral y designe presidente interino o 
substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por mayoría;

III.

IV.

Conceder licencia, hasta por sesenta días naturales, a la persona titular de 
la Presidencia de la República;

Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de la 
República haga de las personas titulares de embajadas, consulados 

generales, empleados superiores de Hacienda, Coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, así como de la 
Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga, y
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i
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas 

por las personas legisladoras.i
Transitorioi

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
el Diario Oficial de la Federación.

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2025

en

i

I
SEN. UbRATEZEtrÍASTILLO JUÁREZ

Presidentai SEN. fó^S^ÜTTERRÉZ ESCALANTE 

Secretaria

i Se remite a la Honorable Cám 
los efectos constitucionales!- Ciudad 
10 de septiembre/de:2025.

Diputados para 
México, a

i
i DR. ARTUR&'SARTfA ALONSO 

Secretario General de Setvicios Parlamentarios
/

i
i
i
i
i
i t 4
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MESA DIRECTIVA

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARIELA GUTIÉRREZ ESCALANTE, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 

HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 

GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL Y QUE SE REMITE 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONS AL.

ffsm
■¡¡oí S '■■ * o i'

EN. MARIE k-GUTIERREZ ESCALANTE 
Secretaría



'i v
"2025/ Año de la Mujer Indígena"

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 66-11-2-624 
EXP. 3169 
CS-LXVI-II-lP-01

ODER LEGISLATIVO FEDERAL 
Amara  de diputados

Dip. Leonel Godoy Rangel 
Presidente de la Comisión de 

Puntos Constitucionales 

Presente

En sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de 

Senadores, con el que remite el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados superiores de la 

Guardia Nacional.

ó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Puntos 

ctamen".
La Presidencia diet 

Constitucionales, para di

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2025.

Alan Sabir Márquez Becerra
Secretario

COMISIÓN’ DE PUNTOS 
réjm CONSTITUCIONALES _

7 SEP 2025\mmn
Anexo: Duplicado del Expediente.

Hora: ¡ l ° 3 (jl 7Retí!»:
i
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS

■ IXVI Lf OULATURA «•—

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Honorable Cámara de Diputados, le fue 

turnada para su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente, la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional.

Con este propósito, las diputadas y los diputados integrantes de esta Comisión, 

procedimos al estudio de la minuta materia del presente dictamen, respecto de la cual 

se analizaron todas y cada una de las consideraciones que sirvieron de apoyo a las 

reformas que se proponen, a fin de emitir este dictamen.

Así, conforme a las facultades que confieren a esta Comisión de Puntos 

Constitucionales los artículos 71, fracción I y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39 numeral 2, fracción XXXVI, 45 numeral 6 incisos e) y f) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82 

numera! 1, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I; 158 numeral 1 fracción IV y 167 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a la consideración de este órgano 

parlamentario el presente:

Av. Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. 
Ciudad de México. Edificio "D” Nivel 3o. Teléfono 55 5036 0000. Ext. 57209 - 57208
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS

DICTAMEN

El trámite, análisis y elaboración del dictamen que se presenta a consideración ha 

observado lo siguiente:

METODO

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del análisis y dictamen de la 

minuta de ¡a que se da cuenta, llevó a cabo los trabajos correspondientes conforme a 

los siguientes apartados:

A. TRAMITE LEGISLATIVO: se describen los pasos de gestión y procedimiento, para 

iniciar el proceso legislativo de la Minuta que motiva este Dictamen.

B. CONTENIDO DE LA MINUTA: se exponen sus objetivos y contenido, resumiendo 

los motivos y alcances de la Minuta turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva de 

la H. Cámara de Diputados a esta Comisión.

C. CONSIDERACIONES: se exponen los argumentos y razonamientos vinculados a la 

Minuta y, con base en ello, se sustenta el sentido del presente Dictamen.

D. RESULTADO DEL DICTAMEN: se plantea la conclusión del análisis del dictamen 

con proyecto de Decreto por el que se proponen reformas a los artículos 76 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de 

orados superiores de la Guardia Nacional.

Av. Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. 
Ciudad de México. Edificio “D” Nivel 3o. Teléfono 55 5036 0000. Ext. 57209 - 57208
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS

L  fl  OI  SLAT  U HA mmmm— Í.XVI

E. TEXTO CONSTITUCIONAL REFORMADO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: se

enuncia el proyecto de Decreto, su texto normativo y de régimen transitorio.

A. TRÁMITE LEGISLATIVO

A continuación, se describe el proceso legislativo de la Minuta que motiva este 

Dictamen y se destacan los precedentes parlamentarios en la Cámara de Senadores, 

en este caso la Cámara de Origen, con los que se inició y continuó el proceso legislativo.

1. El 05 de septiembre de 2025, el Senador Adán Augusto López Hernández, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó ante la Presidencia de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de la Sexagésima Sexta 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados superiores 

de la Guardia Nacional.

2. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara iniciante 

turnó la referida iniciativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 

y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictaminación.

Av. Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. 
Ciudad de México. Edificio "D” Nivel 3o. Teléfono 55 5036 0000. Ext. 57209 - 57208
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS
— LXYl LfOISLATUBA «—■ 

«««(«•O'» -»

El 10 de septiembre de 2025 las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, se reunieron con el objetivo 

de resolver sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto referida.

3.

En esta misma fecha, en sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, fue 

aprobado el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto citado y, en tal virtud, 

se ordenó remitir la Minuta a esta Honorable Cámara de Diputados.

4.

5. El 12 de septiembre del presente año se publicó en la Gaceta Parlamentaria 

Número 6875-II de esta Cámara de Diputados la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de 

grados superiores de la Guardia Nacional,

El 17 de septiembre de 2025, la Comisión de Puntos Constitucionales recibió de 

la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados la minuta referida, para su 

análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

6.

Iniciativa vinculada con la materia del presente dictamen;7.

I. El 9 de septiembre de 2025, se presentó ante esta Honorable Cámara de 

Diputados in ciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las 

fracciones II del artículo 76 y la fracción Vil del artículo 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Av. Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. 
Ciudad de México. Edificio "D" Nivel 3o. Teléfono 55 5036 0000. Ext. 57209 - 57208
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS

L*VI LflfiiSLATURA —•

ratificación de nombramientos del personal de la Fuerza Armada 

Permanente, a cargo del diputado Luis Arturo Oliver Cen, del Grupo 

Parlamentario de Morena, la cual fue publicada en esa misma fecha en la 

Gaceta Parlamentaria Número 6872-11-1 -1, y turnada en esa misma fecha 

a esta Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis.

B. CONTENIDO DE LA MINUTA

A continuación, se describen las argumentaciones y razones esgrimidas por las 

senadoras y los senadores integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales 

y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, en favor de las enmiendas, las 

cuales, textualmente, se enlistan a continuación:

La propuesta de reforma a los artículos 76 y 78 de la Constitución mexicana 
en materia de ratificación de mandos superiores de la Guardia Nacional parte 
de una premisa básica: la necesidad de armonizar el marco constitucional 
tras la incorporación de este cuerpo a la Secretaría de la Defensa Nacional 
en 2024.

La Constitución ya establece que el Senado debe ratificarlos nombramientos 
de coroneles y jefes superiores del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 
Excluir a la Guardia Nacional de este esquema generaría una incongruencia 
normativa, pues la colocaría en un régimen excepcional, debilitando así la 
coherencia del sistema constitucional.
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De modo que, aprobar la reforma permite cerrar este vacío y asegurar que 
todas las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad estén sujetos al mismo 
tipo de control legislativo.

Al mismo tiempo, la medida tiene un valor democrático fundamental. La 
ratificación por parte del Senado no solo es un requisito formal, sino un 
mecanismo de control parlamentario, en materia de seguridad pública.

Es decir, la propuesta permite contar con un filtro legislativo mínimo para los 
nombramientos de altos mandos resulta indispensable para garantizar 
transparencia y rendición de cuentas. La existencia de un procedimiento 
expreso otorga 
explicaciones y
estándares profesionales o democráticos necesarios.

a los legisladores la posibilidad de ejercer presión, exigir 
eventualmente, oponerse a perfiles que no cumplan con los

En estas Comisiones Unidas, consideramos que la consolidación de la 
Guardia Nacional como institución confiable también depende de la manera 
en que se designen y legitimen sus mandos superiores. Tenemos en cuenta 
que el cuerpo enfrenta el reto de equilibrar su carácter militar con su misión 
de proximidad 
establecer en s 
de sus mandos
pues estos nombramientos no dependerán exclusivamente de la decisión 
presidencial.

social y respeto a los derechos humanos, por lo que, 
ede constitucional la exigencia de una ratificación legislativa 
superiores, se contribuye a reforzar su legitimidad política,

noamericanos como Chile y Colombia, los ascensos y
militares requieren supervisión 

justamente para asegurar que respondan a criterios de

En países lat¡\
designaciones de altos mandos 
parlamentaria, 
capacidad profesional y confianza ciudadana.

Adoptar este modelo en México contribuye a consolidar a la Guardia 
Nacional como un cuerpo de seguridad que no solo obedece a mandos
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castrenses, sino que se inserta en un marco de responsabilidad democrática.

Aunado a lo anterior, la iniciativa integra un componente de gran relevancia 
en materia de igualdad sustantiva: la incorporación sistemática de un 
lenguaje incluyente en los artículos constitucionales. Sustituir expresiones 
como “Presidente de la República” por “persona titular de la Presidencia de 
la República” o “servidores públicos” por “personas sen/idoras públicas” no 
se limita a un cambio gramatical, sino que constituye un reconocimiento 
explícito de la pluralidad de identidades y del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres.

Este ajuste responde a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; así como a los compromisos internacionales suscritos por México, 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Asimismo, se 
alinea con las directrices de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 
el uso de lenguaje incluyente y no sexista, enviando un mensaje claro de 
compromiso con la igualdad sustantiva.

De este modo, la reforma articula dos dimensiones igualmente importantes: 
por un lado, la seguridad pública y el control democrático de los cuerpos 
armados; por el otro, la igualdad de género y la actualización del lenguaje 
constitucional.

Con esto, el resultado es positivo pues refuerza al Senado como cámara de 
control, consolida a la Guardia Nacional bajo un marco de legalidad y 
legitimidad y moderniza el texto constitucional en clave de igualdad y 
derechos humanos.

Por todo lo anterior, estas Comisiones dictaminadoras consideran que la 
reforma en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia 
Nacional, es necesaria porque armoniza el sistema constitucional, fortalece 
el control democrático sobre las fuerzas armadas, consolida la credibilidad 
de la Guardia Nacional y avanza en la visibilización de la igualdad sustantiva.
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VI UCai SL ATUTIA —

Expuesto lo anterior, se incluye en seguida cuadro comparativo entre el texto 

constitucional vigente, la propuesta de modificación de la Minuta enviada por la Cámara 

de Senadores y el texto propuesto, sin modificaciones, por esta Comisión 

dictaminadora.

__
Texto de la Minuta enviada 

por la Cámara de 
Senadores

Texto sin modificaciones 
propuesto por la 

Comisión de Puntos 
Constitucionales de la 
Cámara de Diputados

Texto Vigente

i Artículo 76. Son facultades 
exclusivas del Senado:

Artículo 76. ... Artículo 76. ...

I. Analizar la política 
exterior desarrollada por 
el Ejecutivo Federal con 
base en los informes 
anuales que el Presidente 
de la República y el 
Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al 
Congreso.

I. Analizar la política 
exterior desarrollada por 
la persona titular del 
Ejecutivo Federal con 
base en los informes 
anuales que las 
personas titulares de la 
presidencia de la 
República y de la 
Secretaría del Despacho 
correspondiente rindan al 
Congreso.

I. Analizar la política 
exterior desarrollada por 
la persona titular del 
Ejecutivo Federal con 
base en los informes 
anuales 
personas titulares de la 
presidencia de la 
República y de la 
Secretaría del Despacho 
correspondiente rindan 
al Congreso.

i
i

lasque

i
i
i

II. Ratificar
nombramientos que la
persona titular de la 
Presidencia de la 
República haga de las

los II. Ratificar 
nombramientos que la
persona titular de la 
Presidencia de la 
República haga de las

losII. Ratificar
nombramientos que el 
mismo funcionar-ie haga 
de los Secretarles de 
Estado, en caso de que

los

i
i

Av. Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. 
Ciudad de México. Edificio “D" Nivel 3o. Teléfono 55 5036 0000. Ext. 57209 - 57208

Pácina 8 de 30
I



COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 102

"2025, Año de la Mujer indígena"

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 
GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS—• uxvi CiOISLATUSlA

éste-opte por un gobierno 
de coalición 
excepción de los titulares 
de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del 
Secretario responsable 
del control interno del 
Ejecutivo Federal; del 
Secretario de Relaciones 
Exteriores; de los 
embajadores y cónsules 
generales; de los 
empleados superiores del 
ramo de Relaciones 
Exteriores, y eoroneles y 
demás jefes superiores 
del Ejército, Armada y 
Fuerza 
Nacionales, en los 
términos que la ley 
disponga;

personas titulares de
las Secretarías de 
Estado, en caso de 
que ésta opte por un 
gobierno de coalición, 
con excepción de las 
correspondientes a 
los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; de 
las nombradas como 
Secretario 
responsable 
control interno del
Ejecutivo Federal; de 
la Secretaría de
Relaciones Exteriores; 
de las embajadas y de 

consulados 
generales; empleadas 
superiores del ramo de 
Relaciones Exteriores, 
y Coroneles y demás 
jefes superiores del 
Ejército, Armada y 
Fuerza 
Nacionales y Guardia 
Nacional, en los 
términos que la ley 
disponga;

personas titulares de
las Secretarías de 
Estado, en caso de 
que ésta opte por un 
gobierno de coalición, 
con excepción de las 
correspondientes a 
los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; de 
las nombradas como 
Secretario 
responsable 
control interno del
Ejecutivo Federal; de 
la Secretaría de
Relaciones Exteriores; 
de las embajadas y 
de los consulados 
generales; empleadas 
superiores del ramo de 
Relaciones Exteriores, 
y Coroneles y demás 
jefes superiores del 
Ejército, Armada y 

Aérea 
Nacionales y Guardia 
Nacional, en los 
términos que la ley 
disponga;

con

del del

Aérea los

Aérea Fuerza

111. Autorizarlo también para 
que pueda permitir la 
salida de las tropas 
nacionales fuera de los 
límites del País, el paso 
de tropas extranjeras por

III. y IV. ... III. y IV. ...

\
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el territorio nacional y la 
estación de escuadras de 
otra potencia, por más de 
un mes, en aguas 
mexicanas.

IV. Analizar y aprobar el 
informe anual que el 
Ejecutivo Federal le 
presente sobre las 
actividades de la Guardia 
Nacional;

V. Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los 
poderes constitucionales 

entidad
federativa, que es llegado 
el caso de nombrarle una 
persona titular del poder 
ejecutivo 
quien
elecciones conforme a las 
leyes constitucionales de 
la entidad federativa. El 
nombramiento de la 
persona titular del poder 
ejecutivo local se hará por 
el Senado a propuesta en 
terna de la persona 
titular de la Presidencia 
de la República con 
aprobación de las dos 
terceras partes de las 
personas integrantes 
presentes, y en los

V. Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los 
poderes constitucionales 
de una entidad federativa, 
que es llegado el caso de 
nombrarle una persona 
titular del poder ejecutivo 
provisional 
convocará a elecciones 
conforme a las leyes 
constitucionales de la 
entidad federativa. El 
nombramiento de la 
persona titular del poder 
ejecutivo local se hará por 
el Senado a propuesta en 
terna de la persona 
titular de la Presidencia 
de la República con 
aprobación de las dos 
terceras partes de las 
personas integrantes 
presentes, y en los

V. Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los 
poderes constitucionales 
de una entidad federativa, 
que es llegado el caso de 
nombrarle un titular del 
poder 
provisional 
convocará a elecciones 
conforme a las leyes 
constitucionales de la 
entidad federativa. El 
nombramiento del ti ular 
del poder ejecutivo local 
se hará por el Senado a 
propuesta en terna del 
Presidente 
República 
aprobación de las dos 
terceras partes de los 
miembros-presentes, y en 
los recesos, por la 
Comisión Permanente,

de una

ejecutivo
provisionalquien quien

convocara a

de la
con
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conforme a las mismas 
reglas. El funcionario así 
nombrado, no podrá ser 
electo titular del poder 
ejecutivo
elecciones que se 
verifiquen en virtud de la 
convocatoria que él 
expidiere, 
disposición 
siempre que las 
constituciones de las 
entidades federativas no 
prevean el caso.

recesos, por la Comisión 
Permanente, conforme a 
las mismas reglas. Quien 
fuere así nombrado, no 
podrá ser electa persona 
titular del poder ejecutivo 
en las elecciones que se 
verifiquen en virtud de la 
convocatoria que él 
expidiere, 
disposición 
siempre que las 
constituciones de las 
entidades federativas no 
prevean el caso.

recesos, por la Comisión 
Permanente, conforme a 
las mismas reglas. Quien 
fuere así nombrado, no 
podrá ser electa persona 
titular del poder ejecutivo 
en las elecciones que se 
verifiquen en virtud de la 
convocatoria que él 
expidiere, 
disposición 
siempre que las 
constituciones de las 
entidades federativas no 
prevean el caso.

lasen

Esta
regirá Esta

regirá
Esta

regirá

VI. Resolver las cuestiones 
políticas que surjan entre 
los poderes de una 
entidad federativa cuando 
alguno de ellos ocurra 
con ese fin al Senado, o 
cuando con motivo de 
dichas cuestiones se 
haya interrumpido el 
orden constitucional, 
mediando un conflicto de 
armas. En este caso el 
Senado dictará su 
resolución, sujetándose a 
la Constitución General 
de la República y a la de 
la entidad federativa.

VI...... VI
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La ley reglamentará el 
ejercicio de esta facultad 
y el de la anterior.

Vil. Erigirse en Jurado de 
sentencia para conocer 
en juicio político de las 
faltas u omisiones que 
cometan las personas 
servidoras públicas y 

redunden

VIL Erigirse en Jurado de 
sentencia para conocer 
en juicio político de las 
faltas u omisiones que 
cometan los servidores 
públicos y que redunden 
en perjuicio de los 
intereses

Vil. Erigirse en Jurado de 
sentencia para conocer 
en juicio político de las 
faltas u omisiones que 
cometan las personas 
servidoras públicas y 

redunden en que
perjuicio 
intereses 
fundamentales y de su 
buen despacho, en los 
términos del artículo 110 
de esta Constitución;

enque
dede los lospúbli

fundamentales y de 
buen despacho, en 
términos del artículo

eos perjuicio 
intereses 
fundamentales y de su 
buen despacho, en los 
términos del artículo 110 
de esta Constitución;

públicos públicossu
los

110
de esta Constitución;

VIH. y IX...VIII. y IX...VIII. y IX...
Autorizar mediante 

decreto aprobado por el 
voto de las dos terceras 
partes de las personas 
integrantes presentes, 
los convenios amistosos 
que sobre 
respectivos límites 
celebren las entidades 
federativas;

X. Autorizar mediante
decreto aprobado por el 
voto de las dos terceras 
partes de las personas 
integrantes presentes, 
los convenios amistosos 
que sobre 
respectivos límites 
celebren las entidades 
federativas;

X.mediante 
decreto aprobado por el 
voto de las dos terceras 
partes de los individuos 
presentes, los convenios 
amistosos que sobre sus 
respectivos 
celebren las entidades 
federativas;

X. Autorizar

lím¡tes sussus

XI. Analizar y aprobar la 
Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, en 
el plazo que disponga 

previa
comparecencia de la

XI. Analizar y aprobar la 
Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, en el 
plazo que disponga la 

previa
comparecencia de la

XI. Analizar y aprobar la 
Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, en el 
plazo que disponga la ley, 
previa comparecencia del 
titular de la secretaría del

ley,laley,
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ramo. En caso de que el 
Senado no se pronuncie 
en dicho plazo, ésta se 
entenderá aprobada;

persona titular de la 
secretaría del ramo. En 
caso de que el Senado 
no se pronuncie en 
dicho plazo, ésta se 
entenderá aprobada;

persona titular de la 
secretaría del ramo. En 
caso de que el Senado 
no se pronuncie en 
dicho plazo, ésta se 
entenderá aprobada;

XII. ... XII. ... XII. ...
XIII. Integrar la lista de 

candidatos a Fiscal 
General de la República; 
nombrar a dicho 
servidor público, y 
formular objeción a la 
remoción que dehmismo 
haga el Ejecutivo 
Federal, de conformidad 
con el artículo 102, 
Apartado A, de esta 
Constitución, y

XIII. Integrar la lista de 
personas candidatas a 
ocupar la titularidad de 
la Fiscalía General de la 
República; nombrar a 
dicha persona servidora 
pública, y formular 
objeción a la remoción 
que de la misma haga el 
Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el 
artículo 102, Apartado A, 
de esta Constitución, y

XIII. Integrar la lista de 
personas candidatas a 
ocupar la titularidad de 
la Fiscalía General de la 
República; nombrar a 
dicha persona servidora 
pública 
objeción a la remoción 
que de la misma haga el 
Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el 
artículo 102, Apartado A, 
de esta Constitución, y

y formular

XIV.... XIV. ... XIV. ...
Artículo 78. Durante los Artículo 78. Durante los 

recesos del Congreso de la 
Unión habrá una Comisión 
Permanente compuesta de 
37 integrantes de los que 
19 serán de la Cámara de 

sus Diputados y 18 de la de 
Senadores, nombrados por 
sus respectivas Cámaras la 
víspera de la clausura de los 
períodos ordinarios de 

Cámaras nombrarán, de entre sesiones. Para cada titular

Artículo 78. Durante los 
recesos del Congreso de la 
Unión habrá una Comisión 
Permanente compuesta de 
37 integrantes de los que 
19 serán de la Cámara de 
Diputados y 18 de la de 
Senadores, nombrados por 
sus respectivas Cámaras la 
víspera de la clausura de 
los períodos ordinarios de 
sesiones. Para cada titular

recesos del Congreso de la 
Unión habrá una Comisión 
Permanente compuesta de 37 
miembros de los que 19 serán 
Diputados y 18 Senadores, 
nombrados por
respectivas Cámaras la 
víspera de la clausura de los 
períodos ordinarios de 
sesiones. Para cada titular las
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sus miembros en ejercicio 
sustituto.

las Cámaras nombrarán, de 
entre sus integrantes en 
ejercicio, una persona 
sustituía.

las Cámaras nombrarán, 
de entre sus integrantes 
en ejercicio, una persona 
sustituía.

un

La Comisión Permanente, 
además de las atribuciones 
que expresamente le confiere 
esta Constitución, tendrá las 
siguientes:

I. .

II. Recibir, en su caso, la 
protesta del Presidente 
de la República

II. Recibir, en su caso, la 
protesta de la persona 
titular 
Presidencia 
República;

II. Recibir, en su caso, la 
protesta de la persona 
titular 
Presidencia 
República;

de la de la
de la de la

Resolver los asuntos de 
su competencia; recibir 
durante el receso del 
Congreso de la Unión 
las iniciativas de ley las 
observaciones a los 
proyectos de ley o 
decreto que envíq el 
Ejecutivo 
proposiciones dirig das 
a las Cámaras y 
turnarlas para dictamen 
a las comisiones de la 
Cámara a la que vayan 
dirigidas, a fin de que se 
despachen 
inmediato periodo de 
sesiones;

III. Resolver los asuntos de 
su competencia; recibir 
durante el receso del 
Congreso de la Unión 
las iniciativas de ley, las 
observaciones a los 
proyectos de ley o 
decreto que envíe la 
persona titular del 
Ejecutivo 
proposiciones dirigidas 
a las Cámaras y 
turnarlas para dictamen 
a las comisiones de la 
Cámara a la que vayan 
dirigidas, a fin de que se 
despachen

III. Resolver los asuntos de 
su competencia; recibir 
durante el receso del 
Congreso de la Unión 
las iniciativas de ley, las 
observaciones a los 
proyectos de ley o 
decreto que envíe la 
persona titular del 
Ejecutivo 
proposiciones dirigidas 
a las Cámaras y 
turnarlas para dictamen 
a las comisiones de la 
Cámara a la que vayan 
dirigidas, a fin de que se 
despachen

III.

y
yy

elen
elel enen
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inmediato periodo de 
sesiones;

inmediato periodo de 
sesiones;

IV. Acordar por sí o a 
propuesta del Ejecutivo, 
la convocatoria del 
Congreso o de una sola 
Cámara a sesiones 
extraordinarias, siendo 
necesario en ambos 
casos el voto de las dos 
terceras partes de los 
individuos presentes. La 
convocatoria señalará el 
objeto u objetos de las 
sesiones
extraordinarias. Cuando 
la convocatoria sea al 
Congreso General para 
que se erija en Colegio 
Electoral y designe 
presidente interino o 
substituto, la aprobación 
de la convocatoria se 
hará por mayoría;

IV. Acordar por sí o a 
propuesta de la 
persona titular del 
Ejecutivo, 
convocatoria 
Congreso o de una 
sola Cámara a 
sesiones
extraordinarias, siendo 
necesario en ambos 
casos el voto de las 
dos terceras partes de 

individuos

IV. Acordar por sí o a 
propuesta de la 
persona titular del 
Ejecutivo, 
convocatoria 
Congreso o de una 
sola Cámara a

la la
del del

sesiones
extraordinarias, siendo 
necesario en ambos 
casos el voto de las 
dos terceras partes de 

individuoslos los
presentes, 
convocatoria señalará 
el objeto u objetos de 

sesiones

La presentes, 
convocatoria señalará 
el objeto u objetos de 

sesiones

La

las las
extraordinarias. 
Cuando 
convocatoria sea al 
Congreso General 
para que se erija en 
Colegio Electoral y 
designe presidente 
interino o substituto, la 
aprobación de la 
convocatoria se hará 
por mayoría;

extraordinarias.
Cuando 
convocatoria sea al 
Congreso General 
para que se erija en 
Colegio Electoral y 
designe presidente 
interino o substituto, la 
aprobación de la 
convocatoria se hará 
por mayoría;

la la

V........ V........ V. .
VI. Conceder licencia hasta

por sesenta días
VI. Conceder licencia, 

hasta por sesenta días 
naturales,

VI. Conceder licencia, 
hasta por sesenta 
días naturales, a lalaa
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naturales al Presidente 
de la República;

persona titular de la
Presidencia de la 
República;

persona titular de la
Presidencia de la 
República;

Vil. Ratificar
nombramientos que el 
Presidente haga de 
embajadores; cónsules 
generales, empleados 
superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, 
Armada y-Fuerza Aérea 
Nacionales, en los 
términos que la ley 
disponga, y

los Vil. Ratificar los 
nombramientos que la 
persona titular de la 
Presidencia de la 
República haga de las 
personas titulares de 
embajadas, 
consulados generales, 
empleados superiores 

Hacienda, 
Coroneles y demás 
jefes superiores del 
Ejército, Armada y 
Fuerza 
Nacionales, así como 
de la Guardia 
Nacional en los 
términos que la ley 
disponga, y

VIH. Conocer y resolver 
sobre las solicitudes de 
licencia que le sean 
presentadas por las 
personas 
legisladoras.

Vil. Ratificar los 
nombramientos que la 
persona titular de la 
Presidencia de la 
República haga de las 
personas titulares de 
embajadas, 
consulados generales, 
empleados superiores 

Hacienda, 
Coroneles y demás 
jefes superiores del 
Ejército, Armada y 
Fuerza 
Nacionales, así como 
de la Guardia 
Nacional en los 
términos que la ley 
disponga, y

de de

Aérea Aérea

VIH. Conocer y reso ver 
sobre las solicitudes de 
licencia que le sean 
presentadas por los 
legisladores.

VIH. Conocer y resolver 
sobre las solicitudes 
de licencia que le 
sean presentadas por

personaslas
legisladoras.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Primero. El presente 
decreto entrará en vigor al decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su día siguiente de su
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publicación en el Diario publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Oficial de la Federación.

C. CONSIDERACIONES:

1. La Cámara de Diputados está legitimada para conocer y atender la presente 

Minuta de Reforma Constitucional, en términos de lo que disponen los artículos 

70, 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Esta Comisión de Puntos Constitucionales está facultada para conocer y resolver 

el contenido de esta Minuta de Reforma Constitucional, en términos de lo que 

establecen los artículos 39 y 45, numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. Este órgano dictaminador reconoce que el ajuste constitucional que se propone 

está relacionado con el decreto por el que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de septiembre de 2024. Esta reforma incorporó dicho 

cuerpo policial a la Secretaría de la Defensa Nacional, al tiempo que la definió 

como fuerza de seguridad pública, profesional, de carácter permanente e 

integrada por personal militar con formación policial, para ejecutar la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia y como
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coadyuvante en la investigación de los delitos bajo el mando y conducción del 

Ministerio Público.

La Comisión dictaminadora observa que los principales objetivos que motivan la 

minuta de mérito que se analiza son, por un lado, la necesidad de armonizar el 

marco constitucional tras la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría 

de la Defensa Naconal en 2024; por otro lado, la importancia de reforzar el 

control democrático a través de mecanismos de pesos y contrapesos entre los 

poderes de la República; y, por último, la conveniencia de incorporar 

progresivamente lenguaje incluyente en la Constitución federal.

4.

De manera específica, el proyecto de decreto pretende incluir a las personas 

empleadas o jefes superiores de la Guardia Nacional dentro de los mandos 

sujetos a ratificación por parte de la Cámara de Senadores, o en su caso, de la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, cuyos nombramientos sean 

hechos por la persona titular del Ejecutivo Federal. Lo anterior con el fin de 

asegurar que todas las personas integrantes de la Fuerza Armada Permanente 

estén sujetos al mismo tipo de control legislativo.

5.

6. Así, la Comisión dictaminadora concuerda con el estudio y la propuesta 

contenida en la minuta de mérito para ampliar las facultades de la Cámara de 

Senadores o, en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

para ratificar los nombramientos de las personas con jerarquía de Coronel y 

demás con categoría de Jefes Superiores de la Guardia Nacional que, en su
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caso, realice la persona titular de la Presidencia de la República. Esta medida es 

pertinente pues, como se ha dicho, fortalece el mecanismo de control 

parlamentario en materia de seguridad pública además de que promueve la 

transparencia y la rendición de cuentas.

7. En este orden de ideas, la comisión dictaminadora coincide además con el 

planteamiento del proyecto de decreto turnado en el sentido de que para la 

consolidación de la Guardia Nacional como institución confiable, ésta debe 

contar con mandos superiores profesionales, sujetos al escrutinio público, que 

obtengan sus respectivos cargos no solo de una adecuada designación 

presidencial, sino también de la ratificación de la Cámara de Senadores o, en su 

caso, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, pues de esta 

manera se garantizará la legitimación política necesaria para hacer frente al 

delicado equilibrio entre su función de carácter militar, con su misión de 

proximidad social y respeto irrestricto a los derechos humanos, y para asegurar 

que dichos nombramientos respondan a criterios de capacidad profesional y 

confianza ciudadana.

8. La comisión encargada de la elaboración del presente dictamen advierte 

asimismo que la estructura orgánica de la Guardia Nacional está conformada por 

una Comandancia, cuya persona titular es nombrada directamente por la 

persona titular de la presidencia de la República; cuenta también con una 

kfyJefatura General de Coordinación Policial
^subjefaturas: 1) Operativa, para coordinar el despliegue y actuación del personal;

la cual cuenta con cuatro
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2) de Doctrina, para la generación de manuales, informes y otros documentos 

de carácter estratégico; 3) de Planeación, Administrativa y Logística, para 

supervisar, evaluar y dar seguimiento a la administración de recursos humanos, 

materiales, financieros y 4) de investigación e inteligencia, para la concepción y 

planeación en el desarrollo de operaciones en la materia. Todos estos cargos 

son ocupados por personal con la jerarquía de Generales de esta Fuerza de 

Seguridad Pública. Asimismo, en las 32 entidades federativas se cuenta con 

personas titulares que ocupan cargos con la jerarquía de General y Coronel.

9. Los planteamientos minuta de mérito en materia de lenguaje inclusivo son 

compatibles también con lo establecido en el artículo 4 de la Constitución 

Política, el cual reconoce de manera expresa la igualdad de oportunidades y de 

trato entre mujeres y hombres. Al incorporar lenguaje inclusivo y no sexista, el 

proyecto de decreto sujeto a dictamen contribuye a erradicar las desigualdades 

estructurales que han limitado el acceso de las mujeres a sus derechos y 

oportunidades, sin discriminar sexo, género social o identidad de género en 

particular, y sin perpetuar estereotipos de género, como lo han establecido tanto 

las adecuaciones legales recientes en nuestro país, así como las diversas 

convenciones de la Organización de Naciones Unidas en la materia.

lO.Adicionaimente, esta Comisión dictaminadora considera que los objetivos 

formulados en la iniciativa con proyecto de Decreto que por el que se reforman 

la fracción II del artículo 76 y la fracción Vil del artículo 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el pasado 9 de
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septiembre por el Diputado Luis Arturo Oliver Gen, y turnada a esta Comisión de 

Puntos Constitucionales, son coincidentes con el propósito de la Minuta bajo 

estudio.

En este sentido, es menester retomar los argumentos presentados por el 

diputado Oliver Cen en su exposición de motivos, los cuales ayudan a 

comprender con mayor precisión el proceso por el cual se determinan los grados 

del Ejército, Fuerza Aérea y Guarda Nacional, el cual es delineado en la Ley de 

Ascensos y Recompensas de estas instituciones militares.

De acuerdo con el diputado Oliver Cen, el ascenso de grado dentro de la escala 

jerárquica militar constituye un reconocimiento al esfuerzo y a toda una vida 

profesional prestada por coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 

Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, dedicada en forma exclusiva y 

permanente al servicio de las armas para la preservación de la seguridad 

nacional, la defensa exterior y la seguridad interior del país, sin dejar de 

mencionar que este cuarto cuerpo de la Fuerza Armada Permanente lleva a cabo 

también otras funciones como las de auxilio a la población en situaciones de 

emergencia por desastres naturales y necesidades públicas.

El diputado iniciante explica que, de conformidad con el artículo 37 de la Ley en 

la materia, el grado que tienen los militares es acreditado con la patente que se 

expide a los generales, jefes y oficiales, dentro de los cuales se encuentran los 

coroneles (jefes) y oficiales superiores (generales). Estas patentes se expiden
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una vez que el Senado de la República, o la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, ratifica los nombramientos otorgados por la persona titular del Poder 

Ejecutivo Federal; de acuerdo con el artículo 38 de dicho ordenamiento legal.

Como menciona en su argumentación el diputado Oliver Cen, las recientes 

reformas para la armonización de las leyes de la Guardia Nacional que 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos; de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos; de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos; de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas; de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; del 

Código de Justicia Militar; y del Código Militar de Procedimientos Penales, 

presentada por el Ejecutivo Federal, ratifican la homologación del personal de la 

Guardia Nacional al mismo nivel y con los mismos beneficios que el personal del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, incluida la política de manejo de personal, 

entre los que se encuentran los ascensos y sus respectivos nombramientos.

11.En este orden de ideas, es de advertirse que en el orden constitucional vigente 

ni la Cámara de Senadores y la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

cuentan con facultades constitucionales para ratificar los nombramientos de los 

coroneles ni de los oficiales superiores de la Guardia Nacional por lo que es 

menester adicionar expresamente esta obligación dentro de sus atribuciones. Lo 

anterior no solo corregirá una omisión evidente, sino que fortalecerá el sistema
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de pesos y contrapesos, elevará los estándares de transparencia y rendición de 

cuentas de nuestro sistema democrático, en aras de una mayor profesionalismo 

y legitimidad en el ejercicio del mando militar.

12. En síntesis, la minuta de mérito contribuye para fortalecer las atribuciones de la 

Cámara de Senadores y, en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, en materia de supervisión y control constitucional y parlamentario; 

garantiza la rendición de cuentas en materia de seguridad democrática; 

consolida a la Guardia Nacional bajo un marco de legalidad y legitimidad; y 

moderniza el vocabulario de la Constitución bajo los principios de la igualdad 

sustantiva.

13. Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Puntos Constitucionales 

considera oportuno y pertinente reformar los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para ampliar las facultades de la 

Cámara de Senadores y, en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, para ratificar los nombramientos de los mandos superiores de la 

Guardia Nacional. Igualmente, coincide en la importancia de incorporar lenguaje 

inclusivo en el texto de los artículos constitucionales materia del presente 

dictamen.
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DIPUTADOS
—• LX VI UfOISUATUÍJA —• 

«««I»»

D . RESULTADO DEL DICTAMEN

PRIMERO. Han sido fundados y analizados a profundidad, por esta Comisión de Puntos 

Constitucionales, todos los razonamientos, argumentos y alcances de la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional.

SEGUNDO. En mérito de lo anterior, esta Comisión dictaminadora de la Cámara de 

Diputados de la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión resuelve aprobar 

en sentido positivo la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional.

E. TEXTO CONSTITUCIONAL REFORMADO Y RÉGIMEN TRANSITORIO:

En este sentido, como resultado del presente Dictamen y del análisis y estudio de la

Minuta referida, esta Comisión de Puntos Constitucionales formula el Proyecto de

os mismos términos como fue aprobado por la Cámara deDecreto en positivo, en 

Senadores, para quedar como sigue:
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CÁMARA DE
DISPUTADOS
■— CX VI ü*® I?.1;*!

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL

Artículo único. Se reforman los artículos 76, fracciones I, II, V, Vil, X, XI y XIII; y 78, párrafo 

primero, y las fracciones II, III IV, VI, Vil y VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. ...

I. Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular del Ejecutivo 

Federal con base en los informes anuales que las personas titulares de 

la Presidencia de la República y de la Secretaría del Despacho 

correspondiente rindan al Congreso.

Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de 

la República haga de las personas titulares de las Secretarías de

Estado, en caso de que ésta opte por un gobierno de coalición 

excepción de las correspondientes a los ramos de Defensa Nacional y 

Marina; de las nombradas como Secretario responsable del control 

interno del Ejecutivo Federal; de la Secretaría de Relaciones Exteriores;

con
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DIPUTAD o  s

de las embajadas y de los consulados generales; empleadas superiores 

del ramo de Relaciones Exteriores, y Coroneles y demás jefes superiores 

del Ejército, Armada, Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, en los

términos que la ley disponga;

III. y IV. ...

V. Declarar, 

de una e

cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales 

ntidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle 

titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a
una

persona

elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. 

El nombramiento de la persona titular del poder ejecutivo local se hará por 

el Senado a propuesta en terna de la persona titular de la Presidencia 

de la República con aprobación de las dos terceras partes de las personas 

integrantes presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente,

conforme a las mismas reglas. Quien fuere así nombrado, no podrá ser 

electa persona titular del poder ejecutivo en las elecciones que se 

verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición 

regirá siempre que las constituciones de las entidades federativas no

prevean e caso.

VI.
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r >«••••«'« I4c>»t

Vil. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas 

u omisiones que cometan las personas servidoras públicas y que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su 

buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución;

VIII, y IX. ...

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes 

de las personas integrantes presentes, los convenios amistosos que 

sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas;

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo 

que disponga la ley, previa comparecencia de la persona titular de la 

secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho 

plazo, ésta se entenderá aprobada;

XII.

XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad de la 

Fiscalía General de la República; nombrar a dicha persona servidora 

pública, y formular objeción a la remoción que de la misma haga el 

Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 

Constitución, y
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los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión 

Permanente compuesta de 37 integrantes de los que 19 serán de la Cámara de 

Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera 

de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras 

nombrarán, de entre sus integrantes en ejercicio, una persona sustituta.

Artículo 78. Durante

II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la Presidencia 

de la República;

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del 

Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los 

proyectos de ley o decreto que envíe la persona titular del Ejecutivo y 

proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las 

comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se 

despachen en el inmediato periodo de sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta de la persona titular del Ejecutivo, la 

convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones 

extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el
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objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria 

sea al Congreso General para que se erija en Colegio Electoral y designe 

presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará 

por mayoría;

V.

VI. Conceder licencia, hasta por sesenta días naturales, a la persona titular 

de la Presidencia de la República;

Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de 

la República haga de las personas titulares de embajadas, 

consulados generales, empleados superiores de Hacienda, Coroneles y 

demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 

así como de la Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga, y

VIL

Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 

presentadas por las personas legisladoras.
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TRANSITORIOS

Único. - El presente Decr 

Oficial de la Federación.

etc entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

A

A
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H. CAMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA

mf 3¡s Puntos ConstitucionalesÍ • •
" ' ■' 2®3

REUNIÓN: Séptima Reunión Ordinaria

Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

LISTA DE VOTACIÓN FECHA: 22 septiembre 2025

DIPUTADO SENTIDO DEL VOTO 
CONTRA ABSTENCIÓNFAVOR

Godoy Rangel Leonel /
CY MORENA

mi
Brito Zapata Óscar Iván

MORENA

1Castellanos Polanco Favio

MORENA

Castillo Lozano Katia Alejandra

MORENA

0
mil

Estrada Domínguez Francisco Javier 

MORENA

«5 «S! SSKSEfcSHfCJ

Jiménez Godoy Gabriela Georgina

morena
fl

aV

Moreno Rivera Julio César

MORENA-&■i-

DIRECCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO
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H. CAMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA
 BU Constitucionales 7j wmm

LISTA DE VOTACIÓN REUNIÓN: Séptima Reunión Ordinaria FECHA: 22 septiembre 2025

Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos, 
en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

DIPUTADO G. P. SENTIDO DEL VOTO 
CONTRA ABSTENCIÓNFAVOR

Peña Villa José Alejandro

MORENA

Santiago Rodríguez Guillermo Rafael 

MORENA

¡rn z? tm t»r. • vm*re-.1 -1V
Valdepeñas González Gabriela

MORENA
2

Gómez Cárdenas Annia Sarahí

Luna Ayala Noemí Berenice

ó L.,.V ;A
ÍTKTSSaS» ffiiatSSEOTS^TSS^SSttSíS

Carrillo Soberanis Juan Luis

Silva Andraca Ruth Maricela

DIRECCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA
m linios Constitucionales M__

LISTA DE VOTACIÓN REUNIÓN: Séptima Reunión Ordinaria

Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

FECHA: 22 septiembre 2025

DIPUTADO G. P. SENTIDO DEL VOTO 
CONTRAFAVOR ABSTENCIÓN

Aguilar Gil Lilia

®¿asssa3'-5s:vsaj!»s»Kt-.73s;3aiaes»
Garay Loredo Irma Yordana

Domínguez Domínguez César Alejandro

PRI

Ruiz Massieu Salinas Claudia
MC

Astudillo Suárez Ricardo

• PVEM

Bautista Peláez María del Carmen
MORENA

Ea3?3TisaLS«E:>s3»53aesr£ííKnrr^!
Benitez Tiburcio Mariana

MORENA

DIRECCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO
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H. CAMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA
^..............^ \ tes?co.„f,5,ctoJ--cS....... - ;

LISTADE VOTACIÓN REUNION: Séptima Reunión Ordinaria FECHA: 22 septiembre 2025
Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos, en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

DIPUTADO G. P. SENTIDO DEL VOTO 
CONTRA ABSTENCIÓNFAVOR

Bernal Martínez Mary Carmen

Cárdenas Galván Clara

MORENA

Carrillo Cubillas Mario Miguel

MORENA

4
Cornejo Gómez Astrit Viridlana

MORENA

/f\

tSÍ**Sfara.ít^59S£S«3K:C®5«.íl¡a!i£5K3a

Fernández Martínez José Luis
PVEM

■> "5

ñ

Flores Cervantes Hugo Eric
. MORENA¿'

Guevara Garza Carlos Alberto
PVEM

\
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H. CAMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA

....... ..................." Puntos Constitucionales   

LISTA DE VOTACIÓN REUNIÓN: Séptima Reunión Ordinaria FECHA: 22 septiembre 2025

Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

DIPUTADO G. P. SENTIDO DEL VOTO 
CONTRA ABSTENCIÓNFAVOR

Hernández García Laura

© MC

Hernández Mirón Carlos

MORENA

Márquez Alcalá Laura Cristina

5
'IV.* v; v=V!?'I?; ¿TCvV?

Moreira Valdez Rubén Ignacio

Navarro Acevedo Nadia

Orozco Caballero María del Rosario

j^sK^Easa^stsBrwíewsisssBíHg
Reyes De la Torre Irais Virginia

DIRECCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO



129

H. CAMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA

Is®

LISTA DE VOTACIÓN REUNIÓ N: Séptima Reunión Ordinaria FECHA: 22 septiembre 2025

Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

DIPUTADO G. P. SENTIDO DEL VOTO 
CONTRA ABSTENCIÓNFAVOR

VACANTE (Por Definir PAN)

PAN

esa

Sánchez Cordero Dávila Olga María
MORENA

Santana González Ana Erika

6
Torres Graciano Fernando

PAN
:

T' aMSmSflHWKKTSBi.!’ .VE*«SS«222"!Ka

Vacante (Por definir ■ PT)
PT

Vacante (Por definir-PT)
PT

a-ir u.-"

Vazquez Arellano Manuel
MORENA

c IRBCCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO
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H. CAMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA

 Puntos Constitucionalesm

LISTA DE VOTACIÓN REUNIÓN: Séptima Reunión Ordinaria FtCHA: 22 septiembre 2025

Proyecto de Dictamen por el que se reforma los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, en materia de ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

DIPUTADO G. P. SENTIDO DEL VOTO 
CONTRA ABSTENCIÓNFAVOR

Vázquez Vázquez Alfredo

MORENA

Vences Valencia Julieta Kristal

MORENA

Zagal Ramírez Xóchitl Nashielly 7MORENA

Ha
T^Z1 "T'-ZiS: =Tr-,_-- r- r̂\

FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN

lOlTOTAL

DIRECCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO
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H. CÁMARA DE Di RUTADOS LXVI LEGISLATURA
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LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN: SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

DIPUTADO C. P. ENTRADA SALIDA

Godoy Rangel Leone!

Brito Zapata Óscar Iván
MORENA

Castellanos Polanco Favio

1r MORENA

Castillo Lozano Kafia Alejandra
MORENA

Estrada Domínguez Francisco Javier 
í iSfel ' MORENA

i

Jiménez Godoy Gabriela Georgina
MORENA

Moreno Rivera Julio César

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA
Puntos Constitucionales . :

LISTA DE ASISiENCIA REUNIÓN: SÉPilMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

DIPUTADO C. P. IRADA

Peña Villa José Alejandro
MORENA

Santiago Rodríguez Guillermo Rafael 
* iSKO MORENA
-1

Valdepeñas González Gabriela
MORENA

Gómez Cárdenas Annia Sarahí
PAN 2

Luna Ayala Noemí Berenice

Ajo^ . kvAC-A-

Carrillo Soberanis Juan Luis
PVEM

Silva Andraca Ruth Maricela
PVEM

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA
Puntos Constitucionales ; "T ~ '

LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN: SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

DIPUTADO G. P. ENTRADA SALIDA

Aguilar Gil Lilia

/
/

Garay Loredo Irma Yordana

Domínguez Domínguez César Alejandro

Rulz Massieu Salinas Claudia
3

t

Asfudillo Suárez Ricardo
PVEM

Bautista Peláez María del Carmen
; /"X • MORENA
S9

/*23 f
1

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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USÍA DE ASISTENCIA REUNIÓN: SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

DIPUTADO C. P. ENTRADA SALIDA

Benitez Tiburcio Mariana
MORENA

-9

Bernal Martínez Mary Carmen

Cárdenas Calvan Clara

MORENA

4Carrillo Cubillos Mario Miguel
MORENA

/

Cornejo Gómez Astrif Viridiana
MORENA

Fernández Martínez José Luis

r ,:
PVEM

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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siiisa* 11 Puntos Constitucionales ~ '
LISi A DE ASISTENCIA REUNIÓN: SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

DIPUTADO G. P. ENTRADA SALIDA

Flores Cervantes Hugo Eric
MORENA

i

Guevara Garza Carlos Alberto

PVEM

T
Hernández García Laura

/I(3* MC>

5Hernández Mirón Carlos

MORENA

V

Márquez Alcalá Laura Cristina
PAN

Moreira Valdez Rubén Ignacio

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA
Puntos Constitucionales .v..; V': A

USIA DE ASISTENCIA REUNIÓN: SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

DIPUTADO G.P. ENTRADA SALIDA

Navarro Acevedo Nadia

Orozco Caballero María del Rosarlo
MORENA

Reyes De la Torre Irais Virginia

667
VACANTE

PAN

Sánchez Cordero Dávila Olga María del Carmen

MORENA

Saniana González Ana Erlka

PVEM

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXVI LEGISLATURA

USIA DE ASISTENCIA REUNIÓN: SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA FECHA: 22 de septiembre 2025

ENTRADADIPUTADO G. P. SALIDA

Torres Graciano Fernando

Vázquez Arellano Manuel

MORENA

Vázquez Vázquez Alfredo

MORENA 7
Vences Valencia 
Julieta Kristal

MORENA

■Zagal Ramírez Xóchitl 
^Nashlelly

u
ASISTENCIA

PRESENTES VIRTUAL

[3±J [
3HTOTAL

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
H&i

"2025, Año de la Mujer Indígena"
CÁMARA DE
DIPUTADOS
— L X V I

S O ■ E ■ * LEGISLATURA —
lA V JUSTICIA SOCIAL

Palacio Legislativo de San Lázaro 
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2025

Oficio/160/CPC/ LXVI /2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS 

PRESENTE.

Por medio del presente, con fundamento en lo que dispone el artículo 84, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, envío a usted, el 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman los artículos 76 y 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

Sin ofro particular, le reitero las seguridades de mi consideración más 
distinguida.
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De conformidad con lo que establece el Artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la 
Declaratoria de Publicidad del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de grados 
superiores de la Guardia Nacional. En términos del artículo 231, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
hacen uso de la Tribuna el Diputado Luis Arturo Oliver Cenyla diputada Gabriela Valdepeñas González 
para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión. En términos del artículo 230, numerales 2y 3 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, hacen uso de la Tribuna diputadas y diputados de diversos Grupos 
Parlamentarios para fijar postura y hablar a favor y en contra. En votación económica se considera 
suficientemente discutido en lo general. La Presidencia informa a la Asamblea que se han presentado 
propuestas de modificación a los artículos setenta y seis y setenta y ocho, así como el artículo único 
transitorio del proyecto de decreto. En términos de los artículos 231, numeral 4 y 144, numeral 2 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se abre el sistema electrónico de votación, hasta por diez minutos, 
para que las y los Diputados procedan a la votación en lo general y en lo particular de lo no reservado. Se 
emiten: trescientos cuarenta y ocho votos en pro, noventa y ocho en contra. Aprobado en lo general y en lo 
particular lo no reservado por frese entos cuarenta y ocho votos. En términos del artículo 231, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, diputadas y diputados presentan propuestas de modificación que, en votaciones 
económicas, no se admiten a discusión y se desechan. En términos de los artículos 144, numeral 2 y 232 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se abre el sistema electrónico de votación, hasta por diez minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación de lo reservado en términos del dictamen. Se emiten: 
trescientos cuarentay nueve votos eh pro, noventa y cinco en contra. Aprobado en lo general y en lo particular, 
por trescientos cuarentay nueve votos el Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa a las legislaturas de los estados y de la 
Ciudad de México, para los efectos del artículo 135 constitucional. Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados del Elonoráble Congreso de la Unión. Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

o
Magdalehsdel Socorro Núñez Mon 

Diputada Secretaría
d


